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Thuloa S % emortlzab1e. eml.lbn 1917. (SIl' bw})ue.lo.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominale9, 1 al 8.860........ 00,00
» E, de ~5,OOO" • 1 al J5.500........ 99,00
D D. de 12.500 b • 1 al 26.600.. ...... D9,90
J C. de 5.000 b " 1 al 244.100........ 00,95
J D, de 2.500 JI t 1 al 288.000........ OIl,91i
• A. de SOO" j 1 al 886.067........ lUO,OO

Titulo. 5 % amortizable, emi.ión .1927. (Con impuesto••)
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000........ 82,75

• E, de 25.000 I .. 1 al 9,000........ 82175
I D, de' 12.500 lO v' 1 al 15.500........ 82,75
• C, de 5.000 D n 1 al 144.000........ 82,30

. I D, de 2,500» , ] al 169.000........ 82,30
D A. de 5oo!l JI 1 al 520.236........ 82,30

Titulo. DGuda amol'lizab]e .1 3 % (eml.16n de 1928).

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 125; ..
11 G. de 100.000. .1 1 al 725 .
.1 F, de 50.000. ,. 1 al 8.625 .
• E. de 25,000 II Jo 1 al ]8.552 169.00
.. . D, de ]2.500 ~ JI 1 al 14.m...... 69,00
• C. de 5.000 XI » 1 al 80.000...... tm,oo
I B, de 1..500" .. 1 al 75.000. (;9,OCl
.1 A, de SOO I ) 1 al 202.500 ( 69,00

Título! Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1928).
Serie H, de 200.000 pesetas nom¡nale~, 1 al 2.000 .

JI G. de 80.000 J • 1 al 915 .
• F, de 40.000 11 • 1 al 4.659 ..
• E. de 20.000 JI :P 1 al 5.000 .
I D, de 10.000 I 11 1 al 1O.0lJ .
D C, de 4.000» 11 1 al 20.000 ' ~6,O(l
I n, de 2,000 J JI 1 al 50.000...... f!O,OO
21 A, de 400:1 .. 1 al 141.500...... l:i6,OO

Titulas. Deuda amortizable al 4.50 % (emlsi6n de t9~8)•
Serie PI dI: SO.OOO pcseta,¡ nominales, 1 al 2,900 ..

D E, de 25.000» " 1 al 3.000 ~ ..
! D, de 12.500 I 11 1 al 6.000 ..
.t C, de 5.ooo.D ~ 1 al 29.000.......... 0],00
.D H, de 2.500 11 " 1 al 25.000.......... 02,00
o A, de 500 I .D 1 al 85.000... ....... [12,00

Thu!os Deud9 lunortiznble al S % (emisión do 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, J al 1.500 ..

D E, de 25.000. .D 1 al 2.800 ..
JI D, de 12.500 11 J l. al 4.1':00 ..
• e, d,~ 5.000 ~ f , al ~O.OOO I()O,30
I B, de 2.5üU 11 1 I al 2?,OOO.......... 110,30
• A. de 500. ~ 1 ..J SO,üOO." ...... ~·

72,10
U7,75
OD,OO
OO,OU
6lJ,00
69,00
lj{),OO
(iI},OO

82175
82,711
82,75
82,40
82,40
B2,40

86,50
87150
85,70
t/5,7S
85,76
8!1,O.)
86,00
86,00

BO,DO
01,0"
01,00
!Jl,ñO
91,50
02,00

~oo
U~90

~oo

9~ÜO
D~O

OO~O

!)[),7;j

flH,OG
\JO 75
O:J;7[}
90,713

lOll,liO

Tanto
por 1011.

PUEOEDENTES

Feeha,

16-7.mm
2-12-930

10·12·9:30
10·12.030
10·12·930
IO.lM130
10.12.930
10-12..030

10·12.930
1O·12.{l30
1O.12.ü341
10-12-930
10.12-930
10-12-930

11).12.0~{O

1O·12·mlO
10-12-030
10·12·930
10-12·030
10·12·91W

5·]2·030
10.12.030
5· J2-¡¡:~O

1O·I;M)30
10.12.0:W
~O·l2-0:~O

200:M)i!O
22-7.{130
0.12.030
4-12·"30
0-12.030

10.12.930
1O.12..lJ30
10.12·930

2.12-930
6-12·930
4.12.1130

10.12-930
10.120930
10.12-930

OAMBIOS

I'UBLlOADOB

84,00

7lJ,OO·

00,00

CP,20
60,20
60,40
70,26
70,25
70,25
60,50

90.90
0090
uo,oo
90,60

00,00

82,00
82,25
83,00

84,75

84,75

Titulo. 5 % amortizable., eml.lón de ]926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350. ..
Jo E, de 25.000 I P 1 al 520 ..
• D. de 12.500' ~ 1 al J.64U .
J e, de 5.000' • ] al 19.800.., ..
.. B, de 2.500 j ,. 1 al 15.400 ..
J A, de 500. ' , !ll 73.000 ..

SerIe 11, de SO.(X)() pesetas nominales , " ..
• E .. de 2S.()o(). 11 ••••••••_ .

• DI de 12.500' I "".., ",., ..
• c. de 5..000 I • • ...

• BII de 2.500·~ • .
J. At de 500 J • • u

• G 1 H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % exterior (eltampUlado) canjeado por emi.ión J9Z4.

Serie F, de 24.000 pesetas Domínale!! .
• E, de 12.000. » .
• D, dQ 6.CKXl • 'JI ,..

• Ct de 4.000 ,lo • ..~~ .

• B, de 2.000 J .1 ••u .

• A, de 1.000. » ..
» GyH. de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % amortizable, emi.16a 110S. canieada por la d. 1929.

Serie E. de 25.000 pesetas nominales ..
l· D. de 12.500 11 • ., , _."" ..
.' C. de s.(}()() JI • • .

I B. de 2.500. • I' II."••"U .
• A. de SOO D • • .

Titulo. " % interior (.2Z de AJodo de 1919).
\

VALORES

5% «oflOrt1zab~e. eml.'6a 1900. earojeada por la de 19Z0.

Serie F. de 50.000 pesetas nominale9 .
• E, de _ (00 J :1 N .

• D, de 12..500.. _ .
• C de S.(X)()" .D .
• B. de 2.500» .. • " ..
• At do SOO J • • ••••••• u .

S % IUDortizable, .mi.lón JIU. canfeada por la de 19Z8.
Serie F, de 50.000 peseta!! nominales ..

:a E. de 25.000. • .
.. D, de 12.500' " " " ..
JI e, de SJ::MJO '1 • • .

.. B, de 2~SOO '1 D .

• A. de SOO" • ., .

09,00
61).Or.
69,26
70,10
70,10
70,25
6{),50

84,00
84,00
8ó,2ó
f.5,OO
85,00
85,00

81,80
81,85
82110
82,85
~3,40

8~,¡;'O

84,00

110,60
1!\),2J
Im,9lI
{)9,75
00,75
\}1J.{Jll"

~.

'/6,00
76,00
75,00
11\90
75,90

{lO,DO
lJO,OO
OO,{l()
00,50
90,GO
00,50

9·1:.MI30
9~12··930
{)·12·980
0·12·980
6·12-930
0·12·930
6·12-980

4·12-l}~O

10·11'030
r,.H!~030

10·12·0ao.
10·12-ü30
lt'-llM)!W

9-U·1)30
9-12·030

lO.I*-980
10.12-030
}().12·930

lo-12~uao
10;;12-000
10-12.930
10.12-930
10·12·930
10·12-930
10·12-930

.2U-ll·1.l30
20·11-030
0,.12-U30

10-12·030
10-12-030
10-12·930

10-12·980
lO·12-9~1O
10-12-930
lO~12-9S0
JO·12·1)30
10·12.9:30
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9,30'
2,2~_

096,6Q

4ll-S,QlI

2ZS,C)Q
170,00

18¡1e.
6$~OO

'9~OO

O"flUU{)~ IIUJjL¡O.tJ)O~

.'--==*'"""'......'*"----

...... ..' .,. ,,·d'"

New York
Barlln•••
EstoooJmo
OBlo •••••

_¡,prAga••••
!Lhlboa.~.
1Miehtl:Da

00

GUl,¡
600
:,!6Q
1300
ljlJlJ
600
000
600
100
475
475

500 petos. 'Intett. InUlt
_{lorl00

Valor t1omln~'l Uea
de . 'b I d

d Jt J
.In o8& (1

ca al u [, I •
l'~~~IM ij-U'----' ' . '----------I

Parl8. •. aa,55'
BruaeláS. 18Q,00
Zl1riob•• 18Q,4(í
BernR,. o••
Oinehra.
UQma•• ,I 'J~170
MllAíf••• - .-
Lond:~.. 4{,,20
,1 ',J'

500
.500 J Dl,80
/500 f, 97,~

~OO O 110,00
500 HIt
líOlJ ~. 97,00,1

liQO S1100
500 (¡ 92,00
500 4.1'
500 4. •
¡jOU a
600 :J

óQO ;¡

500 B
50(1

&OU

I 1
10$,"°bOO

500 . 91,00
fiOO

._.~ ........~-.... noo

\CClmn:.

vAtoln~s DE SOCIEDADES

PESE'rAS NOMINALES NmOOClADA8

PRECEDJ1)~A'~l:J

=:=;l;<;

fechaR I Tinto
• por 100

I
10 12·1130 597,00
10·12.1130 ~p2.00
10·t~·930 .Ol,QO
10-12.080 ~46.Q(I
10 J2·IJBO 228100
10·12·930 110,00

]8·8·880 ltjl,OO
10·12·930 ,74.0J
10·12·930 895.08
10·12·980 ' 600.00
28·2·9~ ~U,OO

20·10·930 48,00

26·1Ml30 465,00
10·12·980 91,80
10·12·930 9?,50
10·12.930 110,30
10·]2·930 102,35
JO 12.030 97,00
'¡;.12·!JllO 81 QO
:§i1.U.030 in:lJo
;¡;O·]2.l)lW 807,
12·11·930 '17:00

13·1)·029 7~,lIQ
13·0·92Il 71,20
13.(;·929 l2,líO
13.J:i-92!J 72,50
28-li·1}21) ~J4;~OO '

10.12~930 103.00
28·8·029 ~",7¡¡

10-12.030 1.I1,OÚ
10·)2·930 90,00

13·6.fI:lO OI~,OO

CtmL1o. remitido. por .1 Centro 06cW, de Contra.
taci6n de MOlleda, ql.lo •• pl.lbH~ eq .,,,,mpJlmlent!)
del número & da r. ll~.l Ql'd.~ nAmero &IS. del Mi.

4 por 100 perp~hlQ al contado ,......... :102 0j . ni'htrlo d. JiacieD~. d. 8 d. SlIpti,,,bn de J930.

ldem fin c:Qrric;l'lte u ... '1 l'LAZA,!' I L:.mbl;;l~ t;amblo.l l'LA.7.Atl UllolJ,1hl09 lumblOl
Idcm fin próxml~ ".!•.-.... q, ' I~XI102!.[~1J,.. ',Ill';l:lmo~lmlnlmo!
4 por 100 amortIzable "..... r..o '
·6·por ..lOO ll.mordl"ble _... 12.l!OO
Acciones <l~l B4\l\cO dc E.t>afta••h........ 3.000
ldem del Banco Hipotecarlo..."........... 1>
ldcm de la Arrendataria de Tabaeáa". 1).0001
·A1.t16arera.-Pr~ferente. 1>

Idem.-Or4In.ula9 ".................... llLOOO
1

1

C4dulaa del Banco Hipotecarlo al! %. /J. 000
Idem id. al 6 %11.......11....,11........" ...."..... ·07.000

!~

V....4L',O·Ri;E .~

Carpe"" P':Ov. 4ft kM' O~ .,T-.ortml
al, 9b•• ell.. do..

I

T'tOlo. d. la OllUela fenovlarl. Illlloi'tiia· 1
. bJ. "" E.lado, al 4.10 % ,.

Seri. A. de' 500 pesetas, 1 al 5O'<XXI......181,~O
.. :e, ele ~OOO .. 1 al 35,000,..... 87,110
• C. de 2&.<XO • 1 al 4.000, ..... , 87,n')

En di·fetentel .eri~~ •. ,,,,••,,,,u.u•• ,,,,,,,,~ul""!

80_' 7•.:0.-0 para .1 F'~mea.tó d. la ID_tria Natlo.w. 1- 9b

Serio A, do 100 pesetaJ, ) al 4.687" .... n. de 500 .. 1 al b.031. ..
• Q. 40$.000, I 1 al 14.434 .

BD dlfc!rentel 'erl ,¡ ¡. .

¡

Se~ ~. d. 1.000 peletal, 1 a 97'~"~~;116i,ÓO
- :. - B; de 10.(0) .. ] a 2O.$OQ. lGl~O

Titulo. d. t. Deuda tel'1'Ovrarla: amortlu.'1
Me del Eltado, 4,50 %, emilióD 192e. I

" ' I
Seri~ A. de 500 pesetas. 1 al lOO.OOO ! g'f,u\!

• B. de 5.000 , 1 al 6O.000 i i31,ÚÚ
I C" d., 2.5.{I(JO ,., 1 a1 6.000.. ( ~n.ljU

En ~ftleDte••erle u , __•

. . ¡ ,~

TItulo. d. la Onda! f.fl)riula amorta-Ilof
bl. cltl E.tado, al I %

Sed. &, d,«1 500 pesetas. 1 al 200.(100,.... J 98~20
. • J~ do a.ooo » 1 al So.m,u. eSt21i

. I C; <te 25,000·' .1 al 6.000..... 1
ID dí.forelltel :lene•. ~ .. t •• ~.~ •• I I ,u ..

96 61J
iS:41Q
ijQ,OO
99,00

87.'1"
$'1,7/J
~'1.73
O] ,Oll

87,76
81.'16
87,16
Ilo,oo

lOG,OlJ
lO¡/OÚ
101,00
100.00

~oo
11t:00

'.ebú '1 ~~4 1>'* 1, l. ; 4·

'.BO~&m'18

,

¡,).llJ.tao
JO·J2.ltJO
~O.¡2.gJO
,0-0·929

6-6.oao
81-10-"0
81-1o.0SQ
1_'1.U-9~O'

10.1g-9J!ó
10.1tf~ao
~l~~~o

, 1~3..oaO

r-·:f="f::-...... ~--- l' .;tf..~,.*' ,P. • '#~~i¡! tJ --- .. __ ,." ·<~-.n$"·~~·-;;..e·-.t".... ·_·-'T....~.:....... -~.-.--_ ..•_--~~_.~~~~ r"

l • .....8W~i.,:" . .' . " jl~,:,.,

.• 'oT t.i.Ulll!QI
·1 •

f¡'trn Llo¿J)O 1

'. ,.1J,NO
, tli~l
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-JUNTA ADMINISTRATIVA: .. BA·
CI:D."DA DE !.A. PROVINCIA DB)IA·

DRID

· En loa expWeDtesiD~ 00Iltn.
~s' deDimciados que a coulinUACi6D. S8

- J"elaeionan.por aprehensi6n de eIlCeIl
dedores y ¡.:t:dras de ignición, la De
legación de Hacienda y la Junta ado
iniuistrativa han hnpueslO las siguien
:tes multas y el CQIIIÜl¡Q de los género,
jlprebendi.dos, 'COn lIl'regIo a las dispo.

-slciortes "rig~t{'!s.

DenudadO&.

. Matias Honl'Ubio CebriM; multa (le
la -Junta. 21,60 pesetas.

Nicolás Fernández Noguein.; m:1I1ta.
gUbematln. 25- pesetas; de la Santa,
15 pesetas. .

. Artnro Martinez G6m.ez, multa BU
.. bernativa. 15-.pesetas; de la Jun'ta. -18.
_ Pedro Sánchez Iniesta; multa guber
· naluva, 600 pesetas; dela Junta. 36a

Severiimo Ayus<¡ TaberneI'o; multa
gu»el"Wl:tiv.a. 50, ~tas; de la Junta.

· 81.10. . '
segundo MoIera Morillo; multa}. la

Jun~ 2,,64 pesetas. . . '
El mismo; multa gtWerDativa, 15 pe

setas; de .la Junta, 123.
FernandQ Fernández Cancelo; multa

gubernativa, 600 pesetas; de laJ'unla.
300.-

ManUela Medrano Martina; IDIlIta
gaberna.tiva,. 25 pesetas; de la Juntll.,
í6,8B. - .

Julliin MufiO% SolaDa; multa de la
Jun~ 2,30", pesetas.

Julián Arenas; mUlta de la Junta.
21,30 pesetas. '.

Rafael Garrido Salazar; multa gu
berna.ma, 400 pesetas; de' la' Sunta.
243,90.

Antonio Pérez Garcla; multa. gober
nativa. 75 pesetas; de la .Junta, 50,,20.

Jesús Rodriguez.Dávila; multa de la.
Juu~ 257,40, pesetas.

· carlos Forero ~gos;. molla guber
lla.ti:ft; 175 pesetas; de la: Junta. 'l21~.

.Ju:m Nonell; multa gubernatint pe
aetas 1.875; de la Junb!. 1.1.25.-

· Fernando Royo' multa. pbemativa.
t.815 1)esetas; de la Jonta. U.25-

Jwdo SiDches Sáncba; multa gu
~tiva, 2a5 pesew; 'do· la Juata.

José GaIk40 Romanillos; 8laIta su
IierDativa, 75 pesetas; de la ~-ta. 75,.

El mismo; multa de la luatl. I pe
Jetas.

J096 GRspi» Foo.tano;.muIta pber
_Uva. 100 pe:seW;' • i& .i1latI. G9A

El mismo; tDUlta • la I.t.. aea
peseta!. '

Diego Fet'nández Manjon; muna gn..
J)ernativa. 75 pe$etas; de la. Junta.
100,20.

ADtoBio i&DéIl4a GonáIeI; ..ata
gubenaatin. 1JJIlO pesetas; ele la Jua-
la; 72G. .

Luis GonzáI. Bodriguez, multa gd
bemativa; ~ pesetas; de la "rada. tr.

Juan. (ia¡~1a Sioobe&; malta lPdter
Ilativa, 25 ~eset.as; 118 la 1uala; ~9.

J'uIii:n. Ventura; adta pheraatiYa.
• pesetas; de la ,Junta, ti.

Aatnnio Orellim.a I.am1dtl~ multa de
:.a lunta. 14,20 pesetas.

Antoaio Garrido F~ multa
de la. Jun.ta, 2,40 pesetas..

El mismo; multa de la. Junta.7~ pe
setas.

Luis López sauto; mnIta de Jalun
tA,. 8 pesetas•.

'M"lgUel Martín Jorge; multa de la
Juntat 14 pesetas.

El mismo;_ multa gubernativa, W pe
setas; de la Junta, 66.

Ei mismo; multa gubernativa. 100
pesetas; de la. Junta; 114.

m mismo; malta guDenlativa. 12i
pesetas; de la JlIDla, 125.

Tomás Peco Navarro; multa guber
nativa. 25 pesetas; de la ¡tulla.- 17.40.

.Antonio López Femindoe;r;; multa de
la. Junta. 9 pesetas..

Santiago Villanueva de Arce; malta
gubernativa., 275 pesetas; de la Juala.
289.

El mismo; milIta gobeñ¡~tiva. 62$
pesetas; de la Junta, M3,8Q.

El mismo; multa ~tiVll.. 625
pesetas; de la JUDta. 625•
., Tomás Santiago Manso POiDad!l;

multa de la JUDta. 14 pesetas.
Celedonio Merino--Ma.rtín; multa de

la- Junta. 26,80 p<'-Setas.
,El mismo; multa de la .Junta, 224 pe·

setas.
Eustaquio Gómez Fi"Ontela; multa de

la J IlDla. 3,20 pesetas.
Lo que se les notifica por el presen·

te. para su conocimiento ydemis efec
tos; advirtiéndoles que las multaS gu
bemativas deben hacerlas efectivas ca
papel de pagos al Estado. y las im·
puestas por la Junta administrativa
bao de ingresarlas en metático en e~

taDelegadón de Hacienda. en el lér·
mino de quince diashábiles desde el
siguiente a la publicación de este anun
cio; haciéndoles presente.que, de ser
imolventes, snfrinín la pena subsidia
ria de arresto o prisión, a tUÓnde
un. diade privación de libertad por
cada cinco pesetas de la multa impQes
ta por la Junta administrativa; y se
les reqorere para que allérmino de
tercero dia manillesten si tieoen o no
bienes con cuyo importe paedam sa
tisfaceI' dicha penalidad. 'Y formali<:ea
ante el Presidente de la i"eferifla: .Jun
ta la relaciÓD descriptiva de los mis
mos, a fin de que pueda. llevarse. ca
bo el embargo de aquBlos, a los ~ec

los que determinan los artículos 102
Y lOol de la vigente ley de Contrabando
T Defcaudación.

Contra el acaenIo de la Delepcióll
de Hacienda 'poedell ·ncanir en: alza
da aDte el Tribunal Ecooómicoadmi
Distratin de es. prminda. eu el pIa-

. m de qaiDee -dta, y eoDb1l el fidIo,de
la "_fa admiDistrtltin ~etl bder
J)OII8l' recuno coo~dmjn¡stra

tOo, en: el tenmno de tres meses. .. so
Iicltar laco~ ele la parte co
rrespalDdieDte ~ ·Tesoro ;fe las referl
·üs 1IBIltas.

lI:Idrld, 1. de Diciembt-e de 1938.
BI Secret.ariD. LeopotdG Coi«.

P-l.f9G

---~ *

ADmtmtlCIOI IOKIClPAL

AYUNTAIIIIMTO CONSTil'fí{;IUNAt:
DE MADRID

El 'Excmo. A~ntam.¡ent~ pleno. eq
sesión de~'de Norierobre último., BpI"O

bó el amet'oo-adoptado por la (lQmi
sión municipal permanente -en 8 de Oc
tnbre 1lIlterioc de agregar al artíadu
138 de las Ordenftn~s t'.1'.mic1pales < el
siguiente pirnfo:

"Los Portales de las eaas f"articula.
TeS se cernrin en todo tiempo 1l las
once de la noche.·

Lo que se anuncia al públk:o para d
general conocimiento•

Madrid, 5 de Diciembre de 1930.-81
Secretario; M. Verdejo.

---~~--'--

AIiUIaf)S DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD ANONlM..-\ !NDUSTRIAL
LA PALOlllA

Sé ~llVoea a IDS señores aCc1oni...tas
a Junta general ordinaria. que i "!'ldrá
Jugar U1 'SU domicilio social el dh ~':'

de los <:onientes, II las (:OStro de, J...
tarde, para someter a su examen la
gestión del Consejo y resultados de la
explobtciÓl'l de los negocios Ee le Ser
ciedad durante el e~reiciode 1.· de Ju
lio de 1929 a 3() de Junio de 1930.

Madrid. 11 de Diciembre de 1930.-El
Presi<knte del Consejo de Administra
ción, Julián' Jodra.-Et Co:nsejero Se
cretario, Emilio de Amilibia.

- X-4500

LIEBRE MEeANICA, S. A.

El. Consejo de Administración de es.
ta Sociedad, en uso de las facultades
que le confieren los articulos 24 'Y 25
de los Estatutos sociales, convoca a
Junta general extraOTdinaria, que se
celebrará el dia 19 de Diciembre de
t93O, • las 0DCe Y media de la mañana
en primera c:on-.ocatoria. y a las doce
de la Rlaiiau aasegtmda, en el domi·
cilio social, calle de la Reina,. mimen)
45 duplicado. a Jos efectus de amplia-
ci.oo· del negocio social .

El dep6sito de titulos deberá ser be
dio en el domicilio social cinco ~iaS'

RBtes del sefiAIado pan el.aeto. de cin
éo • siete de la tarde, contra entrega
del couespondiente resguardo, (lUe ser
Yiri ele tarjeta de uisteDcia.

I&drid. 9 1le DiciemhI"e de 1930.-Et
Presidentl= del Consejo de Administra
dón. El Co.nde de.la Dehesa de Velayos.

"X-U93

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

Doa Facundo Gil Perotm, Abogado ,....
Decano del nlls-U:e Colegio Nola.>illi. .'
Valencia.
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ta yqueda.subrogado en la respon.sa
bilidad de los mismos, sin dc.stbarse,
a su extinción el precio del remate.

Madrid, 10 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Ricardo GÓmez. - Vist2
bueno, el Juez de primera InsUlll«Í8t
Rod'rígo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CL-\
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, D:S

MADRID

,EnO'irtud de providencia.·dlct2'!:l¡Jor
-el SI".· Juez de primel"? i .... "'t",,""·~.~ .:el

JUZGADO ·DE PRIMERA INSTANCIA:
; DEL DISTRiTO DE CHAMBERI,DE

MADRID

JUZGADO DE PRIMER..4- L"T8TANCU.
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

MADRID

cuyo actual paradero se· igriora, para.
que indicados días y hora comparezca'
en el domicilio mencionado; bajo aper
cibimiento de que.sin más citación se
,realizarán dichas diligencias, aUnque
no concurra,

Bilbao a 9 de Dicienwre de 1930.
El Secretario, P. S., Saturnino. L, de
UraJ.de.-Vistobueno, el Ju~z de pri
mera instanci~ Leoncio Ro Aguado.

X-4501

X~H98

SOCIEDAD GE:NERAL DE TRANS
PORTES ELECTIUCOS

'. JU"ZGADO DE PRIMERA. L"VSTÁ.J.""iCIA
·DEL mSTRIToDIi:L' ENS_4NCHE,. DE

BILBAO

.Hago saber: Qtre ha fallecido 'el ~o
tano quefne deYinaro:z;y anterior
mente de ViThlr.del Arzobispo, Benicar
ló y Cheste, D, Francisco :Mira Orduña.
·s que se ha solicitado la de"oiución de
la fianza qtre respondía del ei.zrcicio· del
cargo que dicho s.eñor desempeüaba.

Lo que se anuncia, eonforme Qt'dena
el artículo 84 del Reglamcn..to nCltarial,

. a fin de que si alguien tuviere que de·
.ducir ,alguna reclamación contra 1a ex
p'resada fianl.a, la formule aote la Junta
direc~hTa de este Colegi() dentro del
término de un me-s, eoc.tádo desde el
día de la inserción (lel presente anUn
cio fu, la, "'Gaceta de :Madrid",

Ya1-enda~ 6de Diciembre de.,193Q.
Facundo Gil Perotín.

Se CGnYo~ .a Junla. general de seña
rl$ '3ccion!slas, que se celebrará. :en Ma
drid. carreteLa del Pardo, 15, a las doce
'del, medio diadel dia29 del co
rri~nu>, para tratar de los siguientes
asuntos: .., .
pm'1l tratar de 10$ ,siguientes . asuntos:
, 1.° ."'.probación del acta de laJun~":"

.-;~ne:·~H ordinaria.cele'Ónlda el día 30
··d~ D-iciembre de 1929. ~. ,., .

:l.oMemoriadel· ejerciciO ~·1929 y
apro-bación, ~n su caso, de la misma.
del balance y.de las cuentas de d.id:1o

!' aftt:" _..,. " ,
3." Uesar:rollo del acuerd() de reduc

ción del_ capital, ad9-ptadQ en la Junta
general de 15 de Diciembre de 1928.

4;~ Procedencia de trasladar el do
-micilio <le la Sociedad a Bilbao.
, 5," Losdemás,asunto"S que reglamen.

fariamentepropongan los seo{)res ac
·cionc;tas.

?\Jndrid. 16 de Diciembre de 1930.~

El Presidente del Com¡;jo. Eugenio
G~ssct. X-4499

. Por el presente,·.que sec:x¡pid~ cuin.~
pliendo lo dispuesto por el Juzgado ·.de
primera instancia del distrito del Con;'
gres~, de esta Olrte, en los. autos pro:,
mo'ndos por el Banco Hipotecario d«

En virtud de providencia ':iictada en Españ<:, contra D. Ramiro Gareis. Suá~
el día de· hoy 1I0r el Sr. Juez de pri- rez, sobre efectividad de un préstamÓ·
mera instancia del distrito del Centro. hipotecario, se anuncia la venta en pú:':
de está Corte, Secretaria de D. Ricar- bliea subasta de la siguiente finca; que
do Gómez; en autos promovidos por. el fué tasaJa en la cantidad de 423.000
Banco Hipotecario de España CQ'1tra pesetas: . ,
doña Pila,. Morell y Morell, sobre se~ Casa en Madrid, en la carrera de San
cuestro de ·fincahipotccada, se &aca a Jerónimo, 1(1, y calle del Pozo,: S; qUe
1:1. "'cnta en pública subasta, que se ce- linda: entl'ando por la carrera de Saa
lebrará por primera· vez, doble y si- Jerónimo, mano derecha, con la casi
multáneamente én este Juzgado y"en número 8, de D.JoséUt"bau; y con la;
el.de igual clase de Alicante, el día .17 número 3, ·de:la calle del POlO; de don
de Enero próximo, a las once, y por Emilio Lhardy; por la.mano iZ<r•.lÍ~rd~
el precio de 15.000 pesetas, pactado en J con la casa señalada con el' número 12
la escritura de préstamo base del pro- 1 de' la carrera de San Jerónimo, de dad
cedimiento, la siguiente finca: I Carlos Villaroil, y con la casa número
- Una casa situ:ada en la ciudad de Ali-. 7 de la calle del Pozo, que es del mis
cante )" su plan de Alfonso XlI, antes 1 mo dueño de la nmnel"o 12 de lu ca
del Mar, señalada con el número 10; 1 l'rera; Comprende una superficie de 281.
compuesta antes de 'Planta baja y t's-I metros y 29· decímetros cuadrados. y.
caletilla, con tres hahitacion~s,y en consta de· sótano, bajos, principnl. 'se~
la actualidad de planta baja, -púndpal, ·gundo y tercero y bohardillJi.. .
5egundo, tercero y cuarto,ui ~nte¡ior; y se advierte a los licitadores: que
con un patinillo de luces. Tiene su fa~ ! para su remate, que tendrálugal' en
chada dos buecos a toda altura, en una ¡ dicho Juzgado, sito en la calle ·-del Ge
linea de seis metros por 11 ¡petras y ! neral Castaños, número 1, se ha seiía~
80 centímetros de fondo. Comprende lad<! .el día 7 de Enero próximo, a la~
una superficie de 59 metros y 17 deCi- once horas; que el tipo de subasta se~
metros cuadrados, equivalentes a 762 rá el de tasación; que no. se ad.:ni:.iraD.
pies y 10 décimos cuadrados en planta posturas que no cubran las. dos. le~
baja, y las ,partes superiO'res, 70 metros t ras partes del avalúo; que ·para to!fuJr;
e,on 80 dedmetros cuadrados, o sean parle deberán consignar previament~
911 pies y 90 déciInos, también cua- I en la mesa del Juzgado; o en el E:;ta·
-dr::tdos, los cuales pisan sobre porta- t blecimiento destinado al eCecto;lma
les de dominio público. Linda: 'por la ! cantidad igual. por lo menos, altO 1)01:
dereeba, con -easa número 9, de la viu- ¡ 1~O ef~tivode di~o tipo; que h co!i:'
da ?-e D. Fraacisco Car:-o, h~y d~ don 1 s~a~on del preciO ~el r~!e se ve
Jose Anso Arenas; por la lzqUlerda, 1 rifica:Ta a los ~~o dlas s.l8U;lentes·=!J.
-con casa número 11, del Sr. Conde .de ¡de S? aprobacll~n; que los ti!U1os. ~e
AlmodÓ"var, y pO'r el fondo o . eSpalda, '1 .propl~d, suplido,s por cel""tificaelO~

En virlUd de pro"\'cido de esta ('cAla con -casa número 13 de la viuda de Ji- _. del Reg¡stro, estaran de manifiesfo en
dictado por el Sr. D. :Leoncio Rodrí- ménez, boy ~~. sus herederos.. 1 la, ~ecretaria del que refrend~, y de~
guez- Agu~do, Juez deprím~ra instan- Y se advierte a los licitadores: Quel beran conro~~se,conello.s,~sro ~eneJ,:

.. cia· del distrito delEnsandJ.e~ de esta para tomar parte en 1& subasta debe. 1derecho a exIgIr .nmgunos oL: 05, Y que
villa y·su parti4o, en ~xpediente pro- rán c.on.signar sobre la. mesa del Juz- I las ~gas an~ores. y ~ preferen-
movídopor, el Procurador, D. José Ga~ gado ellO por 100 del expresa<io tipo , tes, SI ~, ht;1ple~, ~l credi:1) <lCl ac~.
llano, en nombre oo"doña Adela TeHac- de 15.000 pesetas; que no se admitiráli 1 tor, continu:u:~n subSIstentes y SlO .C~":
che y Goiri, domicilíada en est~ villa, posturas que no cubran, parlo .Plenos, i celar, entendiendose ~e el re.'U:~:mte

'. calle de la Ribera. 11, tercero, solici~ . las dos-t~ras partes del mismo; qúe 1las acepú!"y queda ~üb.rog;ado.-'\~la
taudo el depósito de la miMoa para si se hicieren 9,os posturas iguales, .se r~ons$ilidad.de.);a..s mJS1U~\'; sm f.<:S
~lllablar demanda de diVOrcio contra abrirá nueva licitadón -entre.losd,o~ tinarse a su extmclOD el precIO del ~e-
sn marido D•. A)fonso tic les R.~~yes. y rematantes; que la con~ignación qel mated 'd' d Di·· '~.
GonzáJez Cárdenas. )' el 1el hijo de precio del -rema.te se verificará a los Ma r~., 9 .~ .. :~~mbre ~e ...9.30.-.;El
aIIIbt:,:s D~A1fonso Ignacio Maria Juan ocho días ~ig.új~tes al de suaproba- Se..cre~9, Pedro Al:var~z~stelbn?s.
rlelosReyes yTelIacchc, s~ha scüala-:- Ici~; ,que los titulO.s de propiedad de V. B., el Ju~ de primera ~nst,an.C..la,
do,para, la práctica de las diligclICÜls, ,la finca, suplidos pOI" certificacj:Ón del Ildefonso BelIon.. •• ;
a que se r(.~eren los ~Tti.c".llos J.882· Y Registro, se,hallan de manifiesto en la X -4. =} T

siguientes de la ley de Enjuiciamiento Secretaria. del que ref.rerida" don.le po"
~vil,el 19 del corrieJlte, y llora cie las drán examinarlos los licitadores, de
unce; y por medio de la {)¡"cseme, qué biendo· conformarse con ellos, sin de-:
l>C insertará en l.1,~:Gacet~ d~ !\J~\drid~ recho a exigir ningunos otros, y que
y "BnleJiu ·OficihI"·' de ~ esta prcnilJcia~ Il'ls c::::rgas o gl'avámenes anteriores y
~ l'H:.!,nl rderi!lo. D_ ,\1fI)\)SO ~Ic los .preferea~es, si los hubiere, al cl"édito
?k.}~:;y.qo.nzáI::;:~ C¿r~enn5, hijo de i del ndor, <:ontinuarán subsis!enlcs, c;n~
v~ I3d"rorüo';r (!nñ::.~{b¡u Ü~i"!t":"¡}~'ión, tc~,;¡énó):;c (i.:wcl remal:mtc b.:; :Jcc'p'-
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tonio Cumbres SOSpedl':l,vecino del ex.
presado .Caudetc de las Fuentes. de los.
que des'pués se hará mención, se dictó'
sentencia; cuyo encabezamiento.. j>arte·
dispositiva y publicación son del ter.or,
literal siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Cm~n.. '
ca a 2 de Enero de 1928; el Sr. D. :\Ia
ximiliano Cañada Blasco, Juez muni..,
nicipal de la, misma, habiendo visto lo~

presentes autos de juicio .erbal sobre
tercería de dominio, .entre partes, dlt
la .una,como tercerista y demanda:1tt:e
D. Francisco Ponee Carrión. mayor de
edad. casado. labrador. vecino de C~l1"
dete de las Fuentes, provincia de Ya
lenda, representado en estas actuacio
nes por el Procurador de los TrihUila
les D. Luis Pinós Fuero, y de la t:.tra,
como demandados, el ejecutante daR
Dionisio lbáiíez PaloIDal"es, mayoi" de
edad, casado. de esta vecindad, :y el
ejecutado D. Antonio Cambres Sospe
dra. mayor de edad, casado, carrelero,
vecino ,boy.. <lel .expresado Cauc1ete de
las Fuentes, sobre el do-minio de una
finca urbana, constituida por unaca;;;a~
,úta, en e~ repetido ,pueblo de Coü.óe1e
de las Fuentes y su calle de los Cru
ces, hoy plaza de canalejas, nümero 2, ,
embargada -á illstarichi del ejeCllU!;üef
como de la propiedad del ejeClltado,. en
el periodo de ejecución de lo con'Vcni-

i do entre estas últimas partes, en tran..
sa,cción judicial recaída en los a~üos
de juicio verbal civil, seguidos en ('ste
Juzgado con el número 141 de 192G; y

Fallo que debo dec.larar ~. declai"o no
haber lugar a admitir la tercerí... d.
'dominio propuesta por D. Frullcisco
Ponee Can·lón. vecino de Caudefe d.
las Fuentes, provincia de V~leneilJ; y
en su virtud deb6 absolver y a!Jsueh-e
de la demanda de tercería al ejecü::;n.
te D. Dionisio lbitñez Palomares. (le
esta vecindad, y a D. Antonio Cami)n~

Sospedra, vecino del e:xpre...ado Csmle.
te de las Fuentes, que figura como.eje
cutado en los referidos a~~os. sin ha
cer expresa condenación de costas.

!>-si por esta sentencia, que ser-.á yu
blicada y notificada a las partes en f01"
ma legal, definitivamente juzgando lo'
pronuncio, mando y firmo. - Ma~imi
Hano Cañada Blasco.

Pnblicación.- La precedente sCnte.-l-,
cia fué leída y 'publicada por el scibr,
D. Maximiliano Cañada Blasco, JUC'Is'
rcunidpal de esta ciudad, estanth~ ~-'
lebrando audiencia pública su ~eñ()l"Í8i
el mismo día de su fecha; de que cer
tifico. - Ante mí, Segismundo Mc:Jina
Pinilla.."

Concuerda con su original; y ¡::ar$
su inserción en la "Gaceta de l\{a.}¡-id"l:
y sirva de nofificaciónen forma al eie.
cutado D. Antonio Cambres Sospedra.::
declarado en rebeldia, vecino de Calfo;
dete de las Fuentes. provincia de vi~1
lencIa. se éxpide la presente. r

Dado en Cuenca a 9 deDiciemb~,
de 1930.-El J\lez, Felipe Ortega pt\l¡;
reda-Velasco.-Por su mandato, Se~
mundo PiniUa Medina. ;

X--l492 i

X-4497

12 Diciembre 11}30

bueno. el Jue¡:; de pd¡¡~era instancia,
Elola.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DEL DISTRITO DE PAL...\ClO. DE

~IADRID .

En virtud de provid~ncia del señor
Juez .de primera instancia del di.,;lrito
de Palacio, de esta Corte, dictada en
4 de los co.rientes, en autos promovi
dos por el Banco Hipotecario de Es
paña, contra D. Lucas BorrazFuste
ro. sobre secuestro y posesión inte.lna
de unaftnca, se saca a la :venta por
tercera yez en pública subasta, por tér
mino de quince dias y sin sujeción a
tipo, una casa ell reforma, con corral,
situada en el ténnino de Mamblas, de
Zaragoza, barrio de Sailta Isabel, sin
número todavía, que ha sídotasada en
la escritura base de este procedimiento
en 11.000 pesetas.

La subasta se celebrará doble y si·
multáneamcnte en este Juzgado 'yen
el de primera instancia Q,e Zarago~a,
el día 9 de Enero próximo, a' las once'
de la mañana, y se adyierte a los lici
tadores que para tomar parte en ella
deberán consignar previamente en 'la
mesa del referido Juzgado, o en el Es
tablecimiento destinado al efecto. ellO
pOr 100 de 8.2.10 pesetas por que sa!ió
a subasta por segunda vez la referida
finca; que los autos y la certificación
del Registro, a que se refie,-e la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, donde podrán
examinarlos los licitadores, sin que
tengan derecho a exigir otros; que se
entenderá que todo'licitador acepta co
mo bastante la titulación. y que las car
gas o gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta' y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate; que éste se aprobará en el
caso de que la postura fuera inferiur
al tipo de la segunda subasta, tram.cu
rridos que sean los nueve dias que pa
ra mejorarla' pueden el actor, el due
ño de la finca o un tercero, autorílado
por ellos, presentar mejor postor.

Madrid, 6 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Doctor J nan Infante.
Visto bueno, el Juez de primera instan
cia, Jose González Llana.

X-4-l96
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,
distri10 de O:aIJlb.erí, de esta Corte. en
los autosd-e iuicio sumario seguidos
a instaJJcia del' Pr6eurador D. Bienv~
nido Moreno en nombre de D. Ramón
Alvarez Lamiel, contra D. Juan Buena
ven1'.lra Orriols y Orrio1s. sobre recla
mación de un crédito hipotecario, se
ha acordado sacacr a la venta por pri
mera vez, en píwlica subasta, la si-
guiente finca: '
Ca~a en construcción,. sita ,eJ:l esta

Corte, con fach:!da a la calle de AIon';
sO Cano, sefiala<!a con el' número 60
p.o..isional. con vuelta a la de Maria
Guzmán. correspondiente a la m:mza
na 146 de la primera zona del En~::m
che, Registro de la Propiedad del diS
tcito del Norte; constará de. las 'si
guientes plantas: semisótanos, baja,
entresuelo, primert>, principal, segun
do, tercero y ático; en total ocho plan
tas. distribuidas en .;uatro viviendas
pO,r planta; tendrá,· servicio de a.,,"lla,
luz eléctrica, timbres y ascensor, y su
construcción será entramada de hierro.

Linda: al Oeste o frente, en linea de
12 metros y 27 centímetros, con la ca
lle de Alonso Cano; cl Norte o izquier
da, entrando,. en. línea de 16 metros y
dos centimetros, que. une a la anterior
un chaflán de cnatro metros, con la
calle de Maria Guzmán; al Sur O dere
cha, en linea de 18 metros y 76 centí
metros. con finca de D. Alberto Cas
tillo, y por el Este o fondo, en linea de
15 metros,. con casa del Sr. VaTgas,
procedente de la misma finca.

Tiene la forma de un pentágono
irregular, cuya superficie, medida en
proyeccción horizontal, es de 278 me
tros y 60 decimetros cuadrados, equi
Taleiltes a 3.580 pies con 36 centésimas
de pie, todos cuadrados.

,Pa!"3. cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala-audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
ntimero 1, el día 14 de Enero próximo,
s las doce de su mañana, servirá de
tipo la cantidad de 200.000 pesetas en
que fne tasada dicha finca por las' par
tes en la eicritura base de los autos
antes mencionados: no se admitirán
poturas que no cubran dicho tipo, y
para tomar parte en el remate, los li
citadores que lo intenten deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado, O Establecimiento destinado al
e~to. ellO por 100 del Tepetido tipo,
sin cuyo requisito no seran admitidos; ,
advirtiéndose que los autos y certifl
cación del Registro, a que se refiere la
regla cuarta dd artkulo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaria; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación suplida por dicha certificación; JUZGADO MUNICIPAL DE CUENCA
Y que las cargas o ~ravlimenes antcJ:"io- ,&§'
riores. y los 'preferente~ si los hubie- Don FelIpe Ortega Pereda-VelascCi,
re, al crédito del actor, continuarán Abogado y Juez municipal de Cuenca.
subsistentes, entenai~ndose que el re~ Hago saber: Que en los auto:: de
miTtante los acepta y queda subrogado juicio verbal de tercería 1e dominto
en la responsabilidad de los mismos" instados ,por D. Francisco Ponce Ca
sin destinane a: sü extinción el precio Irrión, mayor de edad, casado, lnbra
del remate. dor, vecino de Caudetede las Fuentes

Madrid, 6 de Diciembre de 1930.-El, (Yalencia), contra n:Dionisio lbáLtz
Secretario. Antonio Sánchez. - Visto Palomare:., de esta vecindad,'." D. An':.

.'
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""INISTERIO DE LA GOBERNACION

DlREcaoN GENERAL DE SM4lDAD

l.. RROYEcrO de Clasificación de la¡ flaz.as de MédíCoS Titulares-Inspectores Municipales de Sanidad, correspoadleete
._ a la provincia de Guipúzcoa. seg6n lo preceptuado =. la Real orden de este Mla:1atedo.. it6m. 1.137. de fecha S de
.+" Diciembre de 1928.
,.- .
"", MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO

PAllTIDO JUbICIA.L

UTEGOJ'Ú.'
QUE

$Ji: LB AslG~A

OBSERVACIONES

,.

No se modifica.

No- se modiflca.

No'se U1Od:i1ic&.

N() se nlOdifiea.

No 'se modifica.

No. se modi1ica.

No se modiBca.

No se- modifica.

Ne 88 moc:lüka.
No le modifica..

No se modifica.·

: Alegría de Oria,Alzo. Orendún e leazteguiet8. oo.

JAlquiza, Herniatde, Anoeta e lrnra :.•..••••
_ ~a " ~

".Anté:zqueta y _a ,.~ ,.. 'IIIot, .

,~ZQOl:a' ,••• , .
;. AndoaÍIJ' ~ " " :
: Arec:havalet:a. .
j' .Asteas.ri Larrant ,
¡_Astigarraga , _ : ~

.. AtaÚD ~ III f •• t ..

:~~~:'·:·:·~::·:·:·E:·:·:·:·:·:·:·::·:·:·::·:·:·:·:·:·::::':::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
Bea.sain .

. Berástegui--Eldaayen .
,Cepma ~ .
~tona _,.' ' " .
C'riúrqnil~Aduna ; oo .

1 2.,"
1 2."
2 3.0.
1 3."
1 4,-
1 2.-
1 2....
1. 3,.•...
t ",..
2 2.·
1 3."
3 2."
3 a."
1 La.
1 2."
1 3.·
2 2.0.
1 2....
2 3.-
4 1... ·
2 t.·
13."
1 3.·

:Fnenter:rabía _ ,.......... .......• 2 2:,..
: GuetaI'ia _.......... ..•.•..... . ..••. .••..•. t 3..'
"Hern::nli :~~;...................................... 3 a.·'
. Ibarrn. I.eahu!'iJ. Belaunia y Berrobl.. ..•...• 1 2.•
..:d~azábal :................ 1 2.""
lrnn _..................... 4 1.·
Isasondo.AIzaga y Anuna............................................ 1 2:'
f.a:zcano y Olabema. •.•. ..•. 1 2..
Legazpia.. ; _................................................·1 ~.•
Legon<!t:1 rBaliarr.a.iri ;•.. i.............................. 1 2..•..

'. Lezo __ _ ~..................................... 1 3.-
Lizarza. Gaztehx y,Oreja. ~................................ 1 . . ~..
Merrdai"o ~ ~ _._.;_................................ 1 .2!

f .JfólIdI'~ón· ••..•._ ~ _ -•._- ~... 3 i:
.. f!~L::;~:~;~~:;;:~:?~·:::~:~~:~:::~:¡::~:~;:::~: ::~:: :::::~~. f ..f.

. Onnáiztegai ~ ; ~ _.~................................ 1 ~..,~!:=..:::::::~:~:::~::::::::::::::~::::: :::::::: ::: :::::::::::::::::::::: i i:
Placencia ~ ....... _._ _.......................................... 1 .~.
-llentería _~;.~.. ;: _ .._~.:.~.....;.. :.....~.;................ 1 : to-
nr~~ .. ~~ ·~.a
.IlIt;;~ _._ _ _ _ _ _ _ ••• __."......... ~""""'.a !IiI:

Sali~ de :Leniz••••__ _•••~ •..••••_._ _~_••.••••~.. 1 "3.·
legtIra y~ I _ _ _ ~ .:._ '..... 1 s..
'San Seb.ostián ~ .•• ~"' , ·~ ..•...;•.•. ~..,;.."II'._ ~ •••••_......... S. t.··

. ,~ _ _ •••_ ~ :.,. 1+·
.~ ~Ieb ,,'IIIr ~ __ _~._.~.._-................... '~1 s.-

i
bll 1I ' _......... -·1 3::-'

ergara •••••III.;". :,..:. ~ _ __ "--~.--r••_. '3 ~ 1.-
iUa1:Jc>n8 .1Ir •••••••~.:•••••••••_••••• *a _ _ ~...... '1 3.-

afranca de Orla.~ ~....1 02;.-
i, illarrea1 de Urrechua oo............ 1 3.-
·;Vidanin. Goyaz y Albiztur : · :...... .1.· 2..
;Za1divia y GaIllza ~...... . _1 .2.0. .
'Zarauz ..' '2 3 o. ~.o se modifica•

.~::..~~~~~~::::::::::::::::.:::::::.:::::::::::: :::~::::::::::'::::: :::E:::: ~1 ~:___~ !"'.~._._ .....-~_~___ ~_ ii ":~_'_""'""1'CJLK:IC"" _'r
Madrid; 4 de_~kie¡nb~e. de 19~O.-EI Jefe de Ne~ciado.: Ubaldo. TroiiUano.-Visto bueno; El DirectOt" general de

Sanidad. J. A. Palanca.'

»e\ra' , ' ~ ,... ..e; .

'j ~.~:W;~'::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
'. fu~~~~·::: ::::::::: ::~:: :::::::::::".::::::: :::::::::::::::::::::::::::::::
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f\/lfN15TERIO DE LA GOBERNACION

DnmcCION GENERAL DE SANIDAD

PROYECTO de Clasificación de las plazas de Médicos Titu1~IDspectores Municipales de Sanidad. eones
pondiente a la provincia de' Orense. según lo preceptuado en la Real orden de este Ministerio. núme~

ro r.337. de fecha 5 de Diciembre de I928.

'~.-..-....-----4- _~

M'{;~·UCIPIOS QUE n+TEGRAN EL PARTIDO

PAll'rIDO ~UDICIAl.

..,.:\-cebedo del Río lII <III_ · ".·.· .
...~lari~ ~~~~<I¡..-: J._ ~~ ~ " 111

. _'\..1110el'rO "1,,_ ••••• 'l1li"' :

...i!\.r,no~""a t ••••• _ "

A'''ión :. ~..
"}3altar "••• , , ..
Bande '* •• + " ••'~ 1IIl

Baños de ],-Iolgas ;¡••• ~•••••••••••••••••••••••••• ,

Ba¡"'badanes I _ ~

BarC.() (El) _<
Beade Ir+~ +••••••••••• i1 ~

Beariz 111 + ,.~
Bla.ncos _ ~ , ...
Boborás " ,..
Bols, (La) •• ~ " : ••••••••••••••••.~ •••••••••••••.'t(.
Bollo: ,.(El.} _ 4j.

Calvos -de 'Randin..•...: .....•.••.•.•••••••• u ••••••••••• ~ ••••••••••• ~c
,Canedo "
Carballeda , IIC

Carballeda de Avia oO oo -•.

,Ca-rballino ~
Cartelle .. ~ _. oO•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ..¡:

·Castrelo del Valle _ .
Castrelo de Miño.": ~
Cas tro Caldelas .••..•' '" o:
Celanova ~
Cenlle :
:Coles " .
Cortegada t ••••••• " •••• ~ v ••••••••~
Cualedro '~ .-:
'Chandreja de Queija .
:Entrimo "' ~
:E~gOS ~ •..,:~ I •••••••••••• t .

/Glnzo de LUll.la ..
Gomesende . l o. " ••••••••••••••••~
.'G~.diña (La) ':01:

JrlJo , .:,
~unquera de Am:!lia ~ -:
Laroco •...•.•..•. , " -:
l.ta.za .•••••••••••••..•••••••••••• ~.t> _-=t:

!J.,eiro ..•••••••••••_ ..
Lo~~ra ,•.••••••••••••••..••..•.•.••.•••.•••..._.~
LOVIOS " c
Maceda y Junquera de Espadaííedo .-.
~zaned·a .- _.c
~as~e _ .
fM'elon .....••.•••••.••••" c •••••••••••••••••••••:-e
~erea (La) _ ,e. _ ~.D

~
exquita. (La) •••.•••••4 ••".•••••• " .

- ontedeITamo , ,.;
" :o~errey •...•...•...••..••.•••, ~ .••••:.••••••. '"

nOs 't ..:',.;.ngrneira de RaInuin ~.·Olr::bra ··· .. ··•••••..•.. •.. •••••••••• •••••••••••••· np: nse " II "* •••••••••••••••••••• ~
l- ademe de Alla:r:iz..•••••••••••'•••• 41 •••••••••••••••••••••,. ~

l
·adrenda ~: ~ ~ ~ _~

:a.rada del Sil.•............."••...•.•.•...•.•••••.••••••••••••••••_ •••••
ere~ro de .. Aguiar••••• _ ' 'a.6
e~,!lJa ,..(La)•.. ¡,¡~~ ' ..; : .

_ etin *:•••••••••••••••••••••• ~ -:. ••• '"' ~_.~..!'_._~

NÚKBBO
- DH

PL.\ZAS

1
2
2
1
2
1
2
1
1
2
1
1.
1
2
1
1
1
3
1
1
2
2
1
2
1
3
1

;:.-. 2
"-- 2;':._. 1

1
-1
a.

.. 2
1
1
2
1..
1
1
1
2
1
1
a
2
1
1
t
B
t
2
1,
1
1
1a
I

2."
1.-
3."
.2.'"
1."
2."
1."
2.
2.&
1.~ _.
3.'"
2.&
2~&

1.
2.
3.-
3.
2."
2.·
2.·
1.·
2.&
2.
1.
l."
1.
2."
2."
2."
2.
3.
2.
2.
1.*
2.·
2.·
2."
1.e
3.~

2.
2.&
2."
2.
1..
2.
2.·
2.
l."
2.·
2.., ......
2.
2.·
2.
1.
3.·
2.&
%.
3.
L-...-

OBSERVAq,ONES

No se modiflca.

No se modift.ca.

No se modillca.

No se modifica.

No ~e·modific:a.
No se ~,n;~: =: "1".

No St: l.:...i.:..;~l:~IL·~I.

~o se nloditica.

No se modifica.
No se modifica.
N.o se modifica.

No se modifica..
No se modifica.

No se modifica.
No se modifica.

No se modifica.

No se modifica.

No se modifica.
No se 'mOdifica.
No se modiDca.
No se modiftca.
No se modifloa.

\



":Anexo ·único~-Página. 200 12 Diciembre 1:930 Gaceta dé Madrid~~úm. 346 e

MUNICIPIOS QUE INTEGRA."" EL PARTIDO

PART~~O JU~ICIAL

NÚMERO
· DE

PLAZAS

CATEGORíA
QUE

SE LE ....SIGNA
OBSERVACIONES

....--------~---------------~------

No se modifica.

No se modifica.

~O_ se modifica,

No se ·modifica•
No .se modifica.

2.a

2.·
1.a
2.a
2.·
2.a

2.a
1.a
2.-
2.-
3.-
2.a

. 3.~·

2.t

1.
·3.
'1:'
2.
2.

.'~:... ,... _.. -No se 'modifica.
-:t'" -'''- ,- No' se' .m.odifica.

- .. ij .

.. ~ - .""-o'No'Sé'm()dIfiCá~
'l':-"'---, o, - .

. ""la .__ .... _.-
::.i;:~:. ~:. ~ :·~o. s~ iiióéUftca.

·3...······ . '"No se modillca.
'::J'•• _. . No -se -modI1lea.·
:l.a .. -o'···

$/ ..... ::::·No se modifiCa.

P;:ñOf de Cea "'................ 1
l~o~quecra ", 111 - ~ ~. 1
Puebla de Trives « __._" 1
Puen~edeva y Quintela de Leirado ~ 1
J>ungIn _ ;, "." , -".,~ 1
Rairiz de Veiga '" . •••• . . •• ;_, ,'.' _ 1
~~~lniran~z_ '_., ,....•" "' ~ ..~. ~ ~;} ;t.

.i~:~~;~:~:~:.:~~~::'::::::.:.:.:.:.:.:.::~.::::.::::: ::::':::::::::::::::::::::::::::: ,~:~: ..:7:' .~
Rua ~ .. _ + + " ..,........... :.' ~
BuBiaoa .- ' 4 "' " .. ( •• _~ .1
Sail ..~a..r,o T:-.: + _ •••••• r. -~.~ ~ .~.~·1
San Clprlan de "\Inas :··-·:· _ ._;.: -1
San .. CrlStób~l de Cea _ ;,:i.;:" '~.-:':, .. 2
Sandianes , "•..:..~.;i:o\.-.:~ -=..'" 1
·Sarrealls ~ t , f....................... :,.,-~o t
.Ta"boadela ,.: ':.~' ;.~;r~~l 1
l"eijeira (La) ~ ••: ; _........ ~o i1
Toen ~ ~-t.~:~J;~~\--;~.')

~:~tí.~.:::::::::::::::::::::::::.:::::::::::::;':::::::::::::::::::::::::: $_.~_"-_._.,-,~.~.~••.•:~.-.:...'.~,..:~~.:,. ': ~~11"'9'•.•.
'.:er~a ".••.•.•) "C ~ _

\.enn 4II •••••••• 1I~ , ",.)..._.-'." •••.tI!

~'riaDa del Bollo ' ,. r~

':"ill3ln~in +••••••••• + ••••••••••••.••••••., ••~._•."o••o•••.:.'._ , • .J>..~._': ,.;. -~.•;~~ 1-
\Tillamartin de Valdeorras _.. 'r
\~llar de Barrio + •••••••••••••••••••••••••_...:..•••• ~.-'~_.._..~.-v::<:t:.._•.•~.,.;¡, ,:II::I':tt:.;<•.,I: l'
~!llar de r Santos *_"!u•••••• ~ ~ ••••, i
~illar.devos ~_ ..•' ,",.~1. < 1

1
'

Ifj!larino <le Canso * .:I •••!t..j+~.~.•••••~,.~ '" '..

•
Madrid. 5 de Didembrede 1930.-El Jefe de Negociad~,tJliáldo-Trnjma:n(S~~VIdf·tiueU(1:'BtDirector );eneral 40

;!anidad. P. O., G. DurA.
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REQU18ITOJUAS

IJa¡O (Jperctbtml~ntQ de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidade¡; legales, de no f)r e·
senlarse ios procesad:..:. qllC a conti·
nuación ge expresan. en el plazo '1Ile
se lu fija. a cpntar desde el dia de
la publicación d~1 anutlcio en e$le
puiódicoo/icitll !1 a'7,te el JUfZ !i
Tribunal que se señala, se les cilti,
llama y emplaza,- enca."gdnclQtif: 1)

todas las Autoridades y Agentes de
la I'Ctlic.!a judicial procedan a lo
bus,'a. caplura y con<ülcción d!
aquéllos. poniéndoles o disposición
rle dicho Jue: o Tribu.nal. con urN
glo a log arllculos 512 y 83& de la le",
de Enjuiciamiento criminal, ti151 d4
la ley de Hnjlliciamienlo militar de
Marina.

7.0H

~~FAYA Y ALFAYA, Dalmiro; hijo
. de José y de Florencia, nstllral d~

.. Mondariz, partido de ídem, :provincia
de Ponte\"edr:a; avecindado en Poi:J.te~

vedra, de treinta años de -edad•.profe
. sión jornalero, de· e.<;tati.lra 1,54~ me·
, 'iros. viste traje claro, faja .azul r go

rra de cuadros; es. paisano; dmnici
liado última.'nente en Tarquist (Zona
del Rif, Marruecos); comparecerá en
el térmi.no de treinta dias ante el Te
niente Juez instructor del GrujJo de
Fuerzas Regulares indígenas de Alhu
cemas, número 5, D. Alfredo González
Ropero, residente en Scgangau (Meli
11a), baio aperciliimiento que -de no
efectuarlo será declarado rebelde, por
ser acusado de un delito de robo.
Segangan, 30 de Octubre d~ 1930.
El Teniente Juez: instructor, Alfredo
Gonzalez.

JG-:31-la

í.0-i5

ALMIRANA LOSADA, Enrique; hi
jo de Camilo y de Pura, natural de
Maín San Martín, Ayuntamiento de
Chantada, provincia de LUgQ, su esta
do soltero, profesión comercio, de
veinticuatro años de edad; encartado
por faltar a concentración; compare
cerá en el término de treinta dias, a
partir del en que se publique esta re
qUisitoria, ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infanteria
de Ceuta, número 50, D. Antonio Ro
mero Ratto. residente en Ceuia; bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.-Ceuta, 31 de
Octubre de 1930.-El Teniente Juez
instructor, Antonio Romero.

JG-310G

ALVAREZ OTERO, ,Juan; de pro(e~
sión marinero, derliez y nueve añ,).:i;
a bordo últimamente 'del vapor "Cabo
Mayor"; procesado por deserción d~

buque mercante; comparecerá, en tér
mino de treinta días.ant-e el seño"!,:
Juez !nstructor de latumandancia de i

Ma.ina de Barcelona r de la causa n.ú
mero 115 de 1930, D. Msriano Moneu
y Ceresuela, Teniente Auditor de pri.
mera clase; bajo apercibimiento de
que. si no 10 efectúa en el plazo se~

ñalado, seni declarado rebelde.-Bar
celona, 3 de Xoviembre de 1MO.-El
Juez instructor, M~riano Moneu.

JM-309ll

7.l)4i

AR.-\:-;O GAl\1ECHO. Abraharo; de
profesión marinero, de treinta años,
domiciliado últimament.e en el vapor
"Cabo Ma)"or", procesado por deser
ción mercante; comparecerá en térmi.
no de treinta dias ante el señor Juez
instructor de la Comandancia de Ma
rina de Barcelona "!l de la causa núme
:ro 115 de 1~1O D. Mariano Moneu ').
Ceresuela, Teniente Auditor de prime
ra clase, .bajo apercibimiento de que
si no lo efectlia en el plazo señalado
será declarado rebelde.-Barcelona, 3
de No...iembre de 1930.-EI Juez ins
tmelor, Mariano Moneu. - El Secreta-
rio, Antoni.o Garda, .

nr-3093

7.0tS

ARA~SOLO GA'~CAECHE'~~JA,
Juan; hijo de José y de Maria, natural
de Ibarrangúelúa (Vizcaya), de estado
casado, profesión marinero, de treinta
y t.es años, frente. nariz, boca y e::.ta-·
tura reg\Ílares; pelo, ceias y color de
ojos castaños; do-miciliado últimamen·
te en el vapor "Mar Blanco", procesa
do por deserción mercante; comparece
rá en término de treinta <Jjas ante el
señor Juez instructor de la Comandan
cia de :Marina de Barcelona y de la
causa número 44 de 1930 D. Mariano
Moneu ")" Ceresuela, Teniente Auditor
do primera clase, bajo apercibimiento
de que si no lo efectúa en el plazo se
ñalado será. d~larado rebelde.-Barce
lona, 31 de Octubre de 1930.-EI Juez
instructor, Mariano Moneu.-EI Secre
tario, Antonio Garcia.

J:\I-3087

7.0-19

A.l.'\'"DRES GORO~""TS, Antonio; hijo
de padres desconocidos, natural de To
losa (GuipúzC'-'a), de veintitrés años
de edad, soltero. jornalero, y soldado
licenciado del Batallón de Cazadores de
Llerena, 11, con residencia últimamen
te en San SebasUán o Talosa, y cuyas
señas personales son: -estatura un me
tro 6iO milímetros. pelo negro, cejm¡ al
pelo, ojos castaños, nariz y boca regu
lares, color moreno ). frente ancha, sin
otra" señas particulares; comparecerá
dentro del plazo de treinta dias, a par
tir de la publi~ción de la presente re·
quisitoria, ante el Teniente coronel,
Juez permanente, D. Luis Andrés Adán,
en su despacho oficial, sito en el anti.
guo Hospital Militar central de Ceuta,
para fines de la responsabilidad civil
que le afecta en el expediente judicial
instnúdo sobre faltas contra la propie
dad en relación al mismo y otros, pu
diendo en su defecto el interesado CO"
municar directamente a dicho señor
Juez cuál es su actual comidlio, con el
fin -de evitarle su presentación perso.
nal; todo ello bajo apercibimiento de
aue de no verificarlo dentro del :pl:.1.1.0

señalado ser:i declarado rebelde.-Ceu-·
ta, 5 de No.iembre -de 1930.-El Te-
ni-ente coronel. Juez, Luis Andrés. ¡

, JG-3102'

7.050

BA.L.-\DO. Juan Bautista; hijo de Ma
ria, riatural de Sabajanos, Ayuntamien·
to de idem, profesión marinero, esta
tura un metro 66 centimetros, perime
tro torácico 97 centjmetros; señas per- 1

sonales las siguientes: p~lo castaño. ce-'
jas al pelo, ojos castaños, nariz regu-',
lar, tiene barba, color sano, frente es- Ir·

paciosa, aire marcial,prodneción bue
na; sin señas p~rticulares; sabe leer y'
escribir; domiciliado últimamente en el)
Cuartel de Marinena d-e este arsenal;
compareecra en el término de treínta
días a.,te el Juez instructor, Alférez de
Infantcria de Marina, D. José Rodri..
guez O-lleros, residente en el arsenal
del· Ferrol, bajo apercibimiento que dtl
no efectuarlo será declarado r-ebelde.-.
Arsenal del Ferrol, 8 de Noviembre
de. 193().-EI Juez instructor, Rodrigul"!
Olleros.

JM-3112

7.051

BERNAL GO-MEZ. Francisco; hijo d4.
Francisco y Macla, natural de PI1ert(J
Real (Cádiz), de estado soltero, profe-,
sión aIbaiiil, de veintitrés años, siendo·~
sus· señas personales las siguientes: i
frente ancha, .pelo negro, cejas pobla- ;
das. ojos grandes, color de los oio.s par- !
dos, nariz pequeña, boca grande, la-'
bios regulares. barbilla ancha, esttttu-l
ra regular, y sin señas particulares; 1
domiciliado últimamente en Sevilb. ¡
calle Alcalá y Ortiz, número lO, pro- ~
cesado por el delito de polizonaje;!
comparecerá en término de treinta dias ¡

ante el señor Juez instructo-r, Alfére7.!
de Infantería de Marina, D. Antonio:
Puisegut Hurtado, en la Comandancia:
de Marina de Las Palmas de Gran Ca-;
narla, bajo apercibimiento de que si nl)
10 efectúa será declarado rebelde.-La:l
Palmas, 6 de Noviembre de 1930.-EI
Juez instructor, Antonio Puísegut.

JM-3122

7.052

BONILLO MARTh"iEZ, Rafael; hijO
d@ Vicente y de Teresa, natural de Va
lencia, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de ídem, de estado soltero, profe
sión tornero madera, de veintidós años
de edad, estatura un metro 670 mUime
tros, color sano, pelo castaño, ocias'
'Castañas, .oios pardos, nariz regulul".
boca idem, barba ídem, sin señas par
ticulares; domiciliado últimamente en
Barcelona, procesado por falta de
deserción; compar.e~eri en término de.
treinta días ante el Capitán Juez ins
tructor del R e g i m i e n t o Infantería
Mahón, 63. D. Francisco Hernández R<;· ..
crivá, residente en Mahón (Baleares~"·
bajo apercibimiento que de no efeé.·
tuarlo será declarado rebelde,-Mahóllti
6 de Noviembre· de 1930.-EI Capitful;
Juez instructor, Francisco Hernánd(o~

JG--313á

7.053

CA:ME..\N YILA, Esteban -Ramónf
hijo de FrancisCS!. lI" de M:!..~-~i~·
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7.ÚGl

7.063

7.-064

7.1)62

FL"RRlO li-\CHIN, Domiu;go; hjjü de
Juan y de Elisa, natural de Benjfa}'ó,
provincia de Valcncin, de trcinh y
ocho 35.05 de edad y CUY3S seiias per':
oonales son: estatura 1,639 me1ros; do
miMJjado últimaI:Jrente en San:toña y
.sujeto a prooedim1ento por haber "lal":
taa wn.centraciÓ.D en la Caja deBe~

clu1a .de 'Valencia, número 39, para su
destino :il Cueg>oj comparecerá.. den
tro -de11bmino .de treinta días.. ante el
¡ucz·lnstrnc1or D. Francisco Sánchez
BoOriguez, ..Alférez de- la Compañia
Disclp.Iiaar~de guarnición en "Cabo
Juby Jllrica Occidental); bajo aperó
bimientQ de .ser declarado rebelde si
no locfe~~'!a,.......cano-Juby. 25 de 0<::
tubrede mO.-El .Juez lusln:etor,
Fran.c.isoo Sánchez Ro<1ri~ez.

JG-·:t1ii4

:GAOCU .oo.''''ZAJ:EZ, 3ianucl; hijo
de José y de Celestina, natura! de PIl
:mer.ad:r., ·Ayuntamiento de ·~1ira:ld~

provincia de Ovíedo. de wjutiún aiius
de edad, domiciliado últimamente en
su pueblo; comparecerá, en el termino
detr.eiB1a dias.ante-el Comanc.mte
Juez iDstnlclar del Regi.mknto de. Jn
f.anteria 4el.Principe,ni:tm.ero 3, don.
Edu:ar:de lbr.tin.ez~ q\le r.eside en
esta~do, ;UI de Mviembre
1ie1430.-:-ElCODlandante Joe.z iIu>trilc
ter., Edü:itI'd& liartinez. '.

J~-2m .

7.058

7.059

.(DCERAS~ )ligue}; hijD de
CeciIio y Emilia, natural de La :&da,
Á}'IlDfamieD1o de ídem, pro\".incia ·de .
ABraeete. -de .estado casado, proimóD
estudiante, .rlf: veintidós años de edad,
estatara 1,751 metros, color sano, pelo
negro, cejas negras, ajes negros, nariz
regular, boca pequeña, barba regular,
domiciliado últimamente en Madrid,
paseo AíOChat 19, p.rocesadopor eeser
10rdel Begimie:n:to -de :Ba.dintelegr,afía ..
Y A1de~; comparecer" en el
1i::rmiDo de úeima' días,ante el ('-apitán '
Juez; .iusInldordd Q!erpo D. llanuel
B1aD&»~ resideate ea .iliclloRe- :
~edo~ iMóG.~ienfQ que. ·de
:Do -efectuarln ·"Será·.deelarado rebelde.- '
.Madrid. 12 !de Noviemime·de 1930..-EI
Capitán Juez instructor~..ManDel :Blanco..

'JG-

7:655

r.3tur:.:l l.icP¡,¡erto tk:l Son, P¡'(I\'inóíl 1 7.057 l
.Ct)!~~ñ~l. t.:.asa@, de '\'cinti!1Ueve años·
·de H~~ cuerpo cre-.::iendo, ojos azules, CORAXGl,;I DIAZ, Abuurlib; hijo de I rEH>:.\.,\¡DEZ ;\ITS:JZ, Cilll[üll); lli.
ce}as y pelo castaiios, frente, nariz y Fraocisco yde Etrira, natural de Fu· jo de Manuel yde Perfecta, natur;¡j de
boc::l r~gulares, c.olor sano, sin barba ni' nés '(Navarra), estado soltero, edad Caramiñal, provincia de Coruña. de
.eüas pou-tieuku"es; domiciliado última- veintidós años; señas personales; es-- treinta y cuatro años de edad, cús~do;

~. .en 'Puerto -del Son, procesado tatura un metro 770 milimetros;suje- es1ahll-a creciélldo. complexión flle:-te~
JIiIOr el delítode deserción de a bordo to a expediente por haber fll1tado a tez y pelo rubios, ojos claros, SiD se·
.del '-saj)or .mel"Can~ ~'"Pnñol "A.lfon- cone<:ntraci¡)n; comparecerá dentro dcl ñas particulares ni otras personales
:;50 .3:IIf'; eomparecerá en el ténDino término de treinta días ante el Juez conocieas, domiciliado últimamente en
",jetreit11a dias ante -el Juezinstrnctor, instructor D. Luis Echeverria Patrulló, Caramifuñ, procesado por el delito de
~ifnteAuditor de segundadase,. don de!seguuoo Regimiento de Art.il.lerúl. deserei6u de abordo del Tapor .mer
:E4hJardo .canelo y Garcla~do,.en la ·de montaña7 -deguami:ción en la plaza eante ~spañol ".Alfonso XIll"; oorn'pa
,Co9:lafl6.oUJr.i3deJlarlna dt Bl1bao, bajo de Vitoria, bajo apercibimiento de ser· recerá, -en -el .término de treinta tlias,
~ientoque sí en el plazo in- declaradorebe1de si no lo eíeetim.- ante el Juez instn.."clar, Teniente :mdi
dic. "IlOCCl1Dparece se.."'á declaa:~<io re-: Vitoria, 31 ·de 'Oetubre de l'930..-El Ca- 101." de segunda clase D. Eduardo DJle-.
'~--BiTh;:o.7de~O'i'1embrede 19:30. ¡ritim JU'e% ÍIlStrut.,"lor, Luis Ecbevel'rla. joy :Ga.rcla-;.\mad{), en la Comand:m-
'~Juez instruet.or. Eduardo CaUejo. lG-3154 cía de ~rina de Bilbao; bajo aY¿I"L'i~

J)f-3001 bímiento .que, ñ ~n el plazo indicarlo
no compa1"eee, -se!'ii aecl:arador~dde.
BHbao, 1 de Noviembre 'lie 193t.---El
Jaez i~rneto.., Eduardo Calleio•

.J~f-34)96

7.0.;6

.. (;AMiON'A. a.."ti.. Vi«aie;mjo. die
,hciDte y ,de' DoIoN&;, !WnraI .. 6a
uacba .(¡Umería)" '* estado· .~é;
profesión marinero, de tremtayci:l
.:l():~ frente, nariz, boca y e;tatura
"cgulares; pelo '}' celas castaños; color
:le ojQspardos; ·domiciliado últiJn.a.-nen
re. e.'1el vapor "Mar Blam::o",procesado

.:'fIIQr" deserc%ém ..mereante;.~~
·.'tennioode 1umta.dí;ls .aIled:se- '
'AQt.,Juez instructor ,de :la Coalas&m- .

'_.de1briDa4e Barcelo.Day.d.ela .c:nll-
'.hQmerQ "4 '* ~D. Mariano Ato- .

..... ,lCeresuel:a" T'.euimte Anditer.de ;

.~ .clase. haif) .apercibimiealo de:

..,si 1W 10 ··efectúa ene! plazo seií:a1<t
80 ~er:á .declanldo ~n:elona..
ti .. tlctubre de '~.--El JUez ins
heto~,· 3iariaIlo Moneur-El $ecre+..a- :
.j:ÍO.; A\11Qniotiarda.
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JG-311t

7.075

·.6i6

I~.n;orN DIEZ; Santiago; hijo Gr,
Jose y de Indaleda, natural de Ma~
oroyiJ!da Q€ P{)cte,\'edra, de cst:;¡r.J4\~

JAIME s.-tiZ FER:.~.~'WFZ, EJo)\
hijo de 10sé yde Vieenta. natul"a1 dé
Castillo de Pedrosa, proTincia dce S~
tan<iffl', de die2; y, nueve años de edad¡
solt(:1"O, ~ldado de Aviación mffitar(
proc-esado fll~ por el delito de ck-l,
sereión; comp:a~eri en término dé
treinta días ante t'I T.eniente Juet: ms·
tn1etor del expresado servicio, D. Ra.
m6n de Diego Hidalgo, en el Aeróch'o.i
mo de Cuatro VieD1os; advirtiéndoN
que de n(l comparecer será dedarada.
nbdde.--<:batro VWIUOS, 12 de N(;.r
"iem:bn de !83&.-El Teniente Juez .'
ttuctQTj !'amórl iJe Diego, '

JG-313t

7.074

, If.U·::SIAS LASHERAS, Angel; hUo;
de Patrocinio, natural de Barcelona.!
A~ntamieftk) de ídem, provincia de'
:iden, de estado soltero, profesión e1ae"<
tricilita~ de ~inta Y dos años de edacI.¡
elJ(;3rfsdo po;'"~; eomparecert;
en ti ténBino de treinta días, a 'partIt-,
~el tn qIle se puhIiqae esta requisito.'
'ria, ante el Teniente Jm.'!Z instrnct(ll".
~Re~ de Infa1lJerfu Ce~ uf¡M:
mero 68, D. Aatoriio Romero Ratto~ re-!
sidente en Ceuta. bajo apercibiJnienjo
que • no efectuado 'Será-declarado re-',
be~.-Centa,16 deNoTiembre de 1'!30.
El Teniente J~ instructor, Antonio'
Romero.

7.0'13

lUiERTAS roZANO, Antonio; l:fJ¡i
de JQSé y de Qlrmen, natural de Po¡:,r-i
to ~~ pnlv~ de Cácfu, de~..
cinco años de edad, y cuyas señas PUM
sonaJes soe: estatura 1m 'metro 547 ~_'
limeh'()s~ color sano, pclo ~staoo,o~s·
pardoS. lioea regUlar, barba poca; dQ.~~
mkitiado littima::nente en Puet"to df
Santa Maria, ). sajeto a cansa por '!
delito de dese..ción; eomparecerá den..:
tJ"o. tiel tél'llliDo de treinta días en le
P}aZ$. deT~ 8l!te el .Jnez mstrueo'
tor D. Eduardo Garzón ModIo, T~f
niénte « lnl:mteria, con desiino en el:
Regimrento lnfan1eria Ceriñola, ~-t
ro 42, de guanúción en Tetuan, bajO¡
ape!'cibimieft.ro de ser declarado rebe1- 1
.de si no lo ~ffia.-Tetu:án, 6 de NO- t
viembre de193l!t.--E'l Juez instructor. t
Edutlrdtl (..arzón. ~

JG-3156

nt-3124

7.@72

7Jl69

. 7.o;rO

HOZ RENTERL't, Elías; hiio de José
y de Vidoria, netural de Sant:mde:-.
proviada de .tdem,. 'de' treinta y tres
afítls dE edad. sol'!:'P.ro, nro!eüón nesC:l'

Gl.IZ}"U,¡"W CAi~.~ Jase; hijo de Auto
IÚQ y Fr.ul.Cisca, aatural ele Tarifa CCá
Wz>, de estado ooltenl, profeSión pana~

ckro,. de veintiséis aüQS~ siendo sus se
ñaspe.--sona1es las sigW.enties: frente
reglol1a.r, pelo rublo., cejas al pelo, ojos
regulare;, eolor de los ojos castaño cla
ro, nariz y bex:.a regulares; labios fin.os,
ba.rhüIas:.iliente~ estatura a}b¡ y no tie
ne señas p~es,domicilia.doúl
timaIBente eacadiz,cane de la $ole
da~ nfu;nero 8, ~sa.do poc el de.Uto
de polizonaje; CClmparecerá, en ténni
no de treinta días, ante el seior Juez
instructor, Teniente Coronel de Infan
tería de Marina D, .losé Fernández Te
rnel, en la Comandancia de :Marina de
Las p~ ,de Grao 6lmaria;bajo
apercibimiento ,ele .qlle,si no 1oef«- ,
lúa, sera dedarado rebd:de.--Las Pal·
mas. 6 de l"OIViembre de ~318.-El.JUfz
instrucWl'., José FerI!:ántiez.

nL--3117

7.071

HER.."A.i.'\D~,¡,ose, (a) "cel Compi";
nataralde Madrid,.. .distrito 'de la lnclu
sa, de estado SiIilIte:ro~ doo:ü<:iliado m
timamt'.n1e eD X:a.4rid, pl'~e5ado por
Jos delitos de desd"cióny estafa; com
parec~á, en .el término 4k treinta
dí~ anLe el O!mandante del Regi
miento InfaDtería Covadouga, JllÍ:mero
40, D. Augusto Cardo González; bajo,el
apei'CÍbimiento que, de no hacerlo~se
rá declarado ,I'ebelde.-~fadrtd, No
viembre de 1930.-El Comandante Juez
instructor, Augusto Cardo.

JG-3128

instructor del Regimi~nto' de Infante-I dQT, $Í:it ~ señas personales ni~
ría Badujoz, número 73, Com:lndante tia¡E::J.re:s COBOCidas, domiciliado álti·/
D. Ju;;.n Brecb1el Ordenas. (flU' tiene ma!m'lrte en SaItander, procesado ~
sa resideneta oficial ~n el cuartel d<i!1 el detito de deserción a bordo del 'O";
&ensooeso; (fnedaDdo apercibido que, por mereante e.-pañol ......Ifonso X11P;:
de oopresmtarse en el plazo señalado, C~er.l en el término de~¡
será deelarado ~-Barceloaa,11 dúls :mte el .Juez instructor, 'l'etrle!lttt)
de Noviembre de 1930.-f'J Comandan- Auditor de segnnda clase, D. Edu~ "
te Juez inst.....Jctor. Juan BrechteL Calleio y lJattÍ2-Amado, en la COm&.l1·

JG-3083 da..~c~ de Marin~ de B!Rlao, baJo ~·f
cibimte»to que ~ .en' el plazo~:
no COUlp:>rece s~á declarado rebekJi..
Bilbao, 7 de NOTiembre 'de 1930.~
Jnex in~truc~or, Eduardo Callejo.

, n!-309~

JM-38!t4

nf --3118

7.861

í.K5

7.~

GRML~E SA.~. Agustie; hijo dtl
JoX ,7 de Mariana,. natural de rtltnte
..H~provincia de Y~ia~ do
~"lÜtim:3mEtl:t~ en F~nfe de
H~uem,.e 'YeiDticlheQ años. dt: pro
ks;'ún ,ionIalffc; compareeera, en ~l
~Fmino 4e treinta días, ante el Juez

L:';)~TlERA!....~,Jese'~;hi
;O • Felipe Y Aarora, E3tual de Lyón
~, de estado~~resión

eoeiIIen, ft 'VeiDtieiJaco añes, "'d:~
SUS" seDas persoilties las siguientes:
frente despejada,. pelo castaOO, ceja$ al
pelo,.~ pardos, nariz recta, boca r~

guiar, labios finos, barbilla redor.da,
estatura baja y sin señas particulares,.
domiciliado últimamente en el Puerto
tile la Luz, procesado. por falsiJicacion
.& doettmento eh identidad; compare
arit, en término de treinh\ cti.as, anta
el $eiior Juez instx nctOl' Tenie:ft1e de
JnlaiJterla de Karina D. Jasé Fero:in
<des Teme!,. en la ComsDdane~de Ma
Jrir.aa de, Las Palmas de Gran Can~;
Io,ioaperrlbimicnto de qM, ~i no lo
cfedti, será clecla!"otito rebelde.-I.as
PaIJIias. 8 de No'riembre de t93&.-El
hez instrnctot",. José 'Femimdft.

rn-3121 ,

J.üento de que, si no ro efe<':tii.a, ser.\
decbrado- 1I"ebelde.-La:s P:iiltnaS; & de
No~embre de 193-0.-E:t Jaez irust."'nC
tGi", Jos/: Fent:lr!dez.

GONZ..u.EZ SILVA. Aatonro; hijo de
Jnl:ie, natural de Minas de }liotiuk>,
tn"O'fiJ:teia de HlId:va, de vceintíiln años
de edad, domiciliado· ú!!i~ameftte en
Minas de RiotintO' Y suj-eto a expedien
te por haber faltaoo a conccnt,ación GUTIEBREZ DOOlUGUEZ. Juan; hj.
a J.a Caja -de Recluta, de Yalverde del io d!: Andrés y Vi~ natural de ~s
Call1ino. pa-ra su destino a Cuerpo; Nmas, de estado easado,. profe51O"!l
<:omparecerá, dentro del, término de ., m:=.rin~._ ,de ~eintilUleveañ?S, .siendo
treinta días" eD. ~rez de la F1"OIliera, ~ senas~ las S1gWentes:
:.:ll1e el.Juez inslnlct(Jr D. Raíael (::eJ.'- frente regular, ,cejas al pelo. pelo ne
de.üo GUrich, de Iufaoteria.. eoo. dest;- gro. ejos pardos. ti2riz regWar, boca
RO en el Babllón Caza.dores de Las Na- peque~btib~ redonda, estatura rE
'iAlS, de guarnición en Jerez. Ile la Fron- gn!ar y ~in señas particulares, proce·
,1~ra; bajo ai1ercIbimienro de ser decla- sado por el delito de deserción mer~
raodo rebelde si !lO lo efeema.-Jerez, cante; compareeerá, en' término de
38 doe Odubre de 1930.-El Juez. ins- treinta días, ante el señor Juez instruc~

trnctor, nafael Cerdeño_ tOl'; .illérez de Infantería de Marina
JG-3115 D4 Antonio Puisegut HurtadD. en la Ce

mandancia de ~rilU de Las Palm~s
de Gran Canaria; bajo apercitlimiento
de que, si no lo efectúa.. s:mi dec1al':a·
ero rebe1de.-Las Palmas, 6 de Noviem
b4"e de 1930.-El Juez instructor, An·
tonio Ptrisegut.

60RDI!LO LA.VADO, Enrique; hijo"le José y de CoaeepcióD~ nam~ de
¡¡~ntiUa (Córdoba}, <le ..e:st~ s'OUero,
:prcresi:ón ~ro, de veinticin.'C()
~ ,cknniciliado ú:lti&lamente en el
-,.apcr "Al.ckcoa", pr.ocesad() por de
~erción mei-ca~te; comparececl.. en tér
miDo- <le t-reinta días, ante el señor Juez
instructor de la Comand:mda de :\la-

, Tina de B.arcelona y de la causa mime
ro 245 de 1930 I>. :Mariano Moneu y Ce
rcsuela, Teniente Auditor de ,primera
ria:se; bajoapereibimieBtD- de qae, si
.. lo decaía en el pluos~ se
ra~rebelde.~5 oCle
Rovie~ d~ lflO.-El Juez instrUc
tor, JbriaDO )(~Aeu.-EtSecretari<J, An
tuig,Gama.
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.1)1-3085

JG-3151

7.0S6

7.0&4

¡.OSi)

MARTINEZ MONTEMOIRO, Fran
cisco; bijo de Manuel y de Angela.
natural de Carballosa, provincia de La
Coruña. de treinta y ocbo; años de
edad, soltero, estatura regular,. lez sa
na. pelo y ojos negros, sin más señas
personales ni particulares,. .domicilia
do últimamente ~n Puerto deJ Son (Co
ruña), procesado por el delito de de
serción de a bordo del Vap(}Ir m.ercan·
te español "Alfonso XIll"; comparece
rá. cen el término de treinta dias, ante
el Juez instructor. Teniente Anditor de
segunda clase D. Eduardo Callejo Jo'
Carda-Amado. en la Comandallcia de
:Marina de Bilbao; bajo apercibimiento
que. si en el plazo indi~ado no com
parece, sera declarado rebelde.-Bil
bao. ¡ de N'oyiembre de 1930.-EI JUd
instructor. Eduardo. C~lleio. ~.;

. . J:\I--'-3098

rres" en el puerto ce Nueva York; com-
,parecerá en el piazo de treinm días,
contados a partir de .la. publicación de
1á. presente en la "Gaceta de Madríd",
ante el Juez insfructor de la Cuman
dancia de M::.rina de Cádiz D. Antonio
Carlier y Rivas para responder a tos
cargos que le resultan en la referirla
causa, bajo ap~rcibimicntoquede no
verificarlo dentro del plazo .pr::fijado
será declarado ~cbelde+-cadiz.;' 4 de
Noviembre de 193()....:..-El Juez· instJ1.K-
toro Antonio Carli"er. .

1:\1--3109

MART1!'iEZ CAZADOR, José; hijo de
Vicente y Pilar, natural de CasteUón
de la Plana, de estado soltero, profe.
sión jornalero, de veinte años; señal>

. personales: cuerpo regular, ojos Pal"
dos, cejas~' pelo castaños. frente,. nariz
~. boca regulares, color sano, barba S:l
Jicnte; domiciliado últimamente en Ali.
cante, procesado pOI" no asistir al lla
mamiento para su íngreso en el ser
vicio; comparecerá, en término de 110
venta días, ante el Juez instructor de
esta Comandancia D. Gregorio Fe••
nández Ballesla.-Valencia, 10 de Xc
víembre de 1930.-EI Juez instn!ctor,
Gregorio F. Ballesta.

JG-3120

7.083

7.082

7.0S!

7.080

:\IARTINEZ ATIEXZA, Abelardo;
natural de Regoña (Vizcaya), hijo de
Andrés y de Carmen, de veh,ti~éis años
de edad, de estado .soltero. de profe
sión cam.areroy y procesado·por el de
lito de deserción de)vupor "Cabo To-

MARCOS SAEZ. Agustín; hijo de
Fernando y de Maria. natural de Mon
temediano, .provincÍa de Logroño, de
estado solteFO, profesión comerciante.
de veinticinco años de edad, las demás
señas personale~ se desconocen, proce~

sado por fa.ltar a concentración; com·
parecerá en el término de treinta días,
contados desde la publícaeióu de esta
requisitoria.'· anfe el Comandante Juez •
instructor D. Francisco Granell Bisbal,
en el Cuartel que ocupa el Regimiento
de Infantería Cantabria, número 39,
de guarnición en Logroño, bajo a¡)er
cibiIniento que de no verificarlo le ·pa·
rará. el perjuicio a que ba:ra lugar.
Logroño, 10 de Noviembre de 1930.
El Comandante Juez instructor, Fran
císco (iraneH.

JG-3Ul

JG-3105
¡.079

7.0ií

sado, profesión jornalero, de diez y
..I!uevc años; se ignoran sus señas per
sonales ni particulares; procesado· por
deserción mercante; comparecerá en
téntlino de treinta días ante el señor
Juez instructor, Alférez de :Infantería
de ?\.1arina. D. Antonio Puisegut Hurta
rlo, en la Comandancia de Marina de
Las· Palmas de Gran Canaria, baio
apercibimiento de que si no Jo efectúa
;;erá declarado rebelde.-Las Palmas, ;
oc Koviembre de 1930.-EI AIfér~z,
Jnez instructor, Antonio Puisegut.

JM-3125

LOREJ.,\;ZO PEREZ~ Felipe; hijo de
· 'élix y l\i::uia Luz. natural de Ga,afia,

Juzgado de primera inStancia de Santa
· :ruz de la Palma, provinc4. de Santa
.:rnz de Tenerife, de Ycinte años de
Mad, domiciliado últimamente en d
:'lleblo indicado, y sujeto a procedi
mento por haber faltado a concentra
:.ión al la Caja Recluta de La Palma,

, "úmelü 119, para su destino a Cuerpo;
· ;omparecerá dentro del término de
'rreinta dias en Santa Cruz de Teneri·

fe an~ el Juez i ..·lStructor D. Eduardo
,:;spalEanca Moreno, ·Capitán del Regi
~ent() Infantería "Tenerife. número 64,
}ajo ~!>ercibimiento de ser declar3u~

tebel& si no lo ~fectúa.-Santa Cruz
de Tenerife. 31 de Octubre de 1930.
El. Capitán Juezmstrnctor, Eduardo
'Cap_ablanea. . .

LAZARO HERNA)\l>EZ, Benito; hijo
de Agustin y María, natural de Las
Palmas, de estado soltero, profesión
marinero, de veinticuatro años, siendo
5US señas personales las siguientes:
frente ancha, pelo castaño, cejas cas
tañas. ojos regulares, color de los ojos
negros, nariz grandCy boca ídem, labios
regulares, barbilla grande,· estatura
i.lta, y sin señas particulares, procesa
;¡o por el delito de deserción mercan
.e; comparecerá en término de tremta
llias ante el señor Juez instructor. Al~

férez de Infantería de Marina, D. An
lonio Puisegut, en la Comandancia de

. Marina de Las Palmas de Gran Cana
ria, bajo aperdhimiento. de que si no
lo efectúa será declarado rebeldc.
Las Palmas, 5 de l\oviembre· de 1930.
El Juez instructor, Antonio Puisegut.

" JM--:n23

LUIS VICENTE, Jesús; hijo de Ber
nardino y de Petra, domiciliado últi
mamente en Sevilla, calle ·Puenle y Pe
yón, número 8; comparecerá en térmi- j

no de ~einta días, a contar de la fe-
.cba de mserción de est~ edict.o, ante el
Teniente Juez instructor D. José Avi·
lés Merino, pcrtenecient~ al Se~icio
de Aerostación, residente en esta pla
za, o de no poder efectuar la p¡'esen·
tación, comunicará a este Juzgado su

. res:dencia actual, para notificarle la re
solución recaída en instancia que ele_o
vó a la Superioridad en súplka de con-
cesión deamnistia e indulto; advirtién-
dole .que de no verificarlo le pararán MARTL\"EZ BARREIROS~· ·Ramón;
los pe.jtücios a quc hubiere lugar en l· hijo de .Jui:m y de Maria, natural de
derec.!:lo,-Guadalajara,7 de Noviembre t Bujún (Coroña), de estado casado, pro-
de 1930.-EI Juez, José Avilés. I fesi&n marinero, de cuarenta )' o~ho

JG-31U años; frente, nariz, boca y estatUf"'ol
regulares; pelo :r c~jas castaños; colol"

. d~ ojo!> yerdosos; domiciliado últim:l~

I mente en el vapor "Mar Blanco"; pro-
MARCOS MARTIN. RaIael;b..ijo de ~ c~,.sado por deserción; comparecera ell

Patricio y de Casilda, natural de Pe· I término de treinta días ante el señor
leagcnzalo, provincia de Zamora; na· Juez instructor de la Comandanda de
ció el 16 de Julio de 1909, y cu~'as se· Marina de Barcelona y de la causa nú
ñas personales son: estatura un metro mero 44 de 1930 D. Mariano Moneu y
570 milímetros, pelo negro, cejas. al Ceresnela, Teniente Auditor de primera
pelo, ojos cast.años~ nari2 afilada. bar- clase, bajo .apercibimicnto de que si no
ba regular. color bueno. -frente regu· lo efectúa en el ph:?o señalado será
lar, aire mal"Cial, producción buena; do-. declarado rebelde.-Barcelona. 31 de
rnici1indo últimamente en Peleagonzalo Octubre de 1930.-El Juez instructor,
(Zamora), y sujeto a expediente POi' Mariano Moneu.-El Secretano, Anto
haber faltado a. concentración en la nio Ga:rcia.
~ajA de Recluta de Toro, para su des·

¡.OíS . tm~ a Cuerpo; comparecerá dentro
del término de treinta días en Medina

LOPEZ VIDALy Francisco; hiio tie del Campo antcel Juez instruCtor don
Paulino y de Justa, natural de Lanch:l- Agapito L:lpuente Miguel, Teniente de·
\'e, Ayuntamiento de Vivero, provin- ArtiIlerIa, con. destino en el Regimi~n
~ia di:: Lugo, de estado soltero, profc- to de Artilleria a pie número 7, de
>ión jornalero, de treinta y .siete· años guarnición en Medina del Campo, bajo
je edad, de estatura 1.675 metros; do- ' apercibimiento de ser cInTado .rebelde
miciliado últimamente en. La Habana. "si no lo efectúa.-Medina del Campo,
provincia de ídem, encartado por fa:l~ -12 de Noviembre de 1930.-EI Teniente
tar a conceo.tradÓD; comparecerá en el Juez instructor, Agapito Lapuente.

" término de treinta días, a partir del en . JG-3133
que se publique esta requisitoria, ante
el Teniente Juez instructor del Regi-

· miento de lnfanteria Ceuia, número 60,
·D. Antonio Romero Ralto, l'esidente en
Centa, bajo apercibimiento que de no
eIectu~rlo será declarado rebelde. 
Centa, 30 de Octubre de 1930.-EI Tc·
Diente ·Juez instructo¡', Antonio Ro
mero.
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nI-31OS

JG-3152

7.093

7.096

7.Ofl'

RA~ION SA~HOXORI0, Fernando;
hijo de Facunda, natural de Yalenda,
Ayuntamiento de ídem, provincia de
ídem, de estado !>oltero, pr<lfesión con
ductor. de veinte años de edad, estatu
ra 1,637 metros, color sano. pelo robio,
cejas rubias, oios castaños, nariz regu
lar, boca ídem. barIJa poca. viste uni
forme soldado de Ingenieros; domici
liado últimamente en Valencia, provin·
cia de ídem; procesado por deserción;
comparecerá en el termino de treinta'
días ante el Capitiln Juez instro~t.)r

D. Manuel Blanco Gracia. Tcsiden
te en Regimiento de Radiotelegra
fia y Automh'iIismo, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo se¡-.,j, de·
clarado rebelde.-Madrid, 12 de No
-viembre de 1930.-EI Capitán Juez ins
tmctor", Manuel Blanen.

PITA BLAI\CO, José; natural de Fe-
rrol (Coruña). hijo de Jesús ~. de An
gela, de treinta años de edad, de estll-'
do soltero, de profesión marinero, do
miciliado últimamente en BiJbao y pro
cesado por el delito de deserción del
vapor "Cabo Tones.... en el puerto de
Nueva York; comparecerá, en el pla
zo de treinta días, contados desde la
publicaci-ón de la presente en la GA
CETA DE M.IDRID, ante el Juez instructor
de la, Comandancia de Marina de Cá
diz D. Antonio Carlier y Rivas, para
responder a los cargos que le resultan
en la referida eausa; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo dentro
del plazo prefijado, será declarado re
belde.-Cádiz a 4, de :Koviembre de
1930.-EI Juez instructor. Antonio Car
lier.

pelo negro. cejas al pelo, ojos negr~
nariz afilada, barba creciente. boca re
gular. color· sano, frente espaciosa,
domiciliado últimamente en VilIallor y
sujeto a expediente por haber faltado
.a concentración a la Caja de Recluta
de Zamora, núm. 88, para su desHno •
Cuerpo; <:omparecerá, dentro del !él".
mino de treinta ·días, en VaHadolid,an- ,
te el .Juez instructor D. Bienvenido Ji
ménez Diiu:, Teniente de Artilleria con
destino en el 7.° Regimiento ligero. de
guarnición en '''alladolid, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si na
lo deetúa.-Valladolid, 6 de 1'0dem
bre de 1930.-EI Juez instructor, Bien
.enido Jiménez.

.nt:--3091

7.095

7.094

·7.093

RA:\'IOS LOPEZ, José; hijo de José
y de Carmen, natural de Bar::illin, Ayun
tamiento de :'IIonterroso, provincia dll
Lugo. estahua un metro 570 milíme·
tros. proc-esado por faltar a concentra-

. . ción: comparecerá en el término de
treiJ#a días ante el Juez llstructor don
Ricard:o Areñas' :Molino, del Regimien
to de InCantería ZJIllOra,nÚInero 8. de

PIOR"";:.O LORENZO, Antonio; hijo .guarnición en Lago. bajo apercibi-
de C1.ndidó y de Concepción. naturalmi-ento de ser deClarado rebelde.
de Vilb!lor. pro",inCiade Zamora, .:2e '1 Lugo, 7 de Koviembre de 1930.-El Ca,
veinEún años de, edad y cuyas seÚ'as pitán '¡ucz instructor~ Ricudo Areña..
pe:-:ionales son: estatura. 1,642 metros- ~G-3119

PI¡\;EIRA FER:-;-.~~DEZ; Manuel; hi
jo de Narciso y de Laureana, natural
de Yieres, provincia de Oviedo. de es
tado soltero.-profesián pintor, de 1,600
metros de. altUra, domiciliado última
mente en Mieres, que desertó del Re~

gimiento de Infantería Valencia el dia
7 del actual mes y año; comparecerá,
en el término de treinta días o antes,
ante el Juez instructor, Comandante
de dicho Cuerpo D. Gabriel Lozano Pé
r~z,rcsidei1te en Santander; bajo el
apercibimiento que, de no efectuarlo,
sera declarado rebeld~.-Santander.9
de Noviembre de 1930.-EI Comandan
te Juez instnlctor~G:lbricl Lozano.

JG-3149

P-eU ~IE.~DJ;;:Z~ Avelino; de veinti
séis años de edad;· natural de .Barro,
provincia de Pontevedra, hijo de Jo
sé v ·de :\lanuela, de estado soltero, 8U
jetos expediente por haber faltado a
incorporación; compaI'ecerá, en el tér
mino de treinta días, a partir de la pu
blicación de lapresen1e requisü<>:ria,
ante el Juez instructor Capitan (lel Ba
tallón Cazadores de Simancas, número
8, en el campainentode SotoIDayor (Al
mería) D. Francisco Alba Rebollido;
haciéndole presente~ en caso de no
presentarse en el tiempo seijaJado. se
le declara!""á rebelde.-Almería. 8 de
Xoviembre de 1930.-El Capitán Juez
instructor, Francisco Alh:l.'

JG-3081

. I'ARDO REY, José A.; profesión ma
rinero, de treinta y dos años, .domici
liado últimamente en el vapor "Cabo
Mayor". procesado por deserción mer
cante; comparecerá. en término de
treinta dias, ante el señor Juez iris~

tructor de 13. Comandancia de lIarina
de Ba.rcelona y de la causa número 115
de 1930 D. Mariano Moneu y Ceresuelll,
Teniente Auditor de primera clase; ba~

jo apercibimiento de que, si no lo efec
r.,Ía en el plazo señalado, será declara
GO re.bdde.-Barcelona,3 de Noviem
nre de 1930.-EI Juez instructor, Ma
riano :\Ioneu.-El Secretario, Antonio
Garcia.

JG-311O

7.092

. ~ostO, A~'unlamiento de Rairiz de Vei
::;a, pro'Vincia de Orense. encartado por
deserción; comparecerá, en el términ()
de h"einta días, a partir del en que se
publique esta requisitoria, ante el Te
niente Juez instructor del Regimiento
de Infantería Ceuta, número 60, don
Antonio Romero Rallo, residente en
Ú!uta; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo, será declarado rebelde.~

Ccuta, 10 de No.iembre de 1930.-EI
Teniente Juez instructor, Antonio Ro
n1ero.

l\IV!';lZ TEIR.-\, Manuel; hijo de An
drés y de Estrella, natural oe Riveira
,(Coruña), de estadQ casado, profesión
marinero, de cuarenta y siete años, do
miciliado últimamente en el yapor "Al
decoa". procesado por deserción mer~

,cante; comparecerá, en término de
treinta dias, ante el señor Juez instruc
tor de la Comandancia de Marina de
Barcelona y de la causa nümero 242
de- 1930 D. Mariano Moneu ~' Cercsue
la. Teniente Auditor de primera clase;
bajo apeI'cibimiento dequ~, si no lo
efectúa en el plazo, señalado.:erá de
clarado rchelde.-Barceloua..3 de No
viembre de 193tl.-El Juez instructor.

, Mariano Moneu.--El Secretario~ Anto
nio Garcia.

7.08&

~IIE."'ENDEZ FERNAJ.':DEZ, Domin
go; bijo de Domingo)j de~ Patrocinio,
natural dé Rehollar, Ayuntamiento de
Dcgañ14 provincia' de Oviedo. de yein
tilio'años- de edad, domiciliado última·

, mente en su puéblo; comparec~r4, en
... eltérinirio de treinta días, ante el Ca
.. 'mandante JDei rnstnictor del Regi

, mieñto de Infan1ería dilPríncipc, nú
- m~ro '3, D~ Edu~lrdo Martíncz Níet-o,
que reside en esta pluza.-Oviedo, 10
de !\oviembrc ele 1~3o-.-El Comandan
te Juez instrucio:-. Edua:-do Martín.~z.

. JG-3!30

au~OZFERN~DEZ,Benito; hij~
, de Benito y de Andrea. natural de Con-

nf-308S

7.09l

7.091

· M.:~ y'{ 'RAL QUEYEDO. '·:d~).lauo;
hijo de Vic~oriano y de Iglwrnda. na-.

· rural' de Santander, de veintiséis .años:
'de edad; casado, profesión jo:¡-nalero,

sh1. más señ2.s person:¡!cs ni pa~licula-:

I'€'5c.)¡wcidas~domicHi:1do l¡ltiroamen-
·te en Santander, proce:~ado por el de

lito de deserción de a bo:-do del vapor
1~)Crcanteespañol"Alfonso XITI.... ; com
pfll'<:cerá, en el término de treinta días,
:tnte el Teniente Auditor de se¡,....:n da
c!,,3e D. Eduardo Cailejo y Garda-Ama
do, en la Comandancia deM~rlna de
Bilbao; bajo apercibimien~oque, si en
el plazo indicado no comparece, será

, dcclararllY rebelde_-Bilh~o. 7 de No-'
vieinhre, de 193Q.-EI Juez instmct01',
Eduardo Callejo.

7.087

i,089

-,' l\[cN~NI)EZ FEItNA.i.'\D:é2. Emi
., lio; bijo de Marcelino' y .de Carmen.

natural de' Savia, Ayuntamiento de S:;~
las, provincia de O\.'iedo, de vein~

. tiún años de edad, domiciliado úHim:l-
'., mente en su pueblo; comparece¡'á, en

, el término de treiilta cHas, ante el Co
, mandante Juez instructor del ,Segi
, miento de Infantería del Príncipe, nü
, mero 3, D. Eduardo Martinez Nieto,
- que reside en esta plaza.-Odedo, 10
'de Noviembre de 1930.-EI Comanrlan.

te Juez instructor, Eduardo 1fartínez.
JG-31:s6
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7.10i

S.\,;.~T()S Di4Z, Antonio; hijo de :Ya
nuel y de Jbr~ natural de Bn-iía Al..
la (Las PaImas)~ pro"ÍI~cia de Teneri4
fe, de estado soltero. -oficio- jnrn.aIer¡j~

de ve:iaüdós años de edad, domiciliado.
últimumente en Breña· Alta (Las Pa!..
mas},pJ"Gvincia de Tenerife; procesa..
do por la falta grave de deserción poti
haber faltado a concentración; compa.. '
recera, en el término de treinta días.
contados. desde la publicación de la
presente. ante el Capitán Juez instruc
tor del RegilRiento Infantería Tene..
rife, 1l;ümero M, D. AureIio Matos ("..al-.
derón, residente en Santa Crm; de Te..
rreri1e lcuartel de San Carlos). bajo.
aper~ibimleato que, de no efectc:ll:-Io.
~erá- deelar3do rebelde.--Santa -Cinz
de TerJeTife~ 21 de Febrero de 19"¡J~.":"'"

El CapitiA Juez instrnetor.. Aurelio )fa..
tos;

SUA.REZ ALSINA, Miguel; hijo de
Miguel y de Pastora,. natural y ncinq
de Madrid, domiciliado últimamente
en el ~.de Tudescos, mímero
6" • niutidós años. de edacL o1ida
jomaIei'o¡, sOldado desertD-r .de laCo
JI1aDdancia de S~idadMilitar de Ceu
ta". de- ·estado soltero, estatu1a 1,"0
metros,.ck peJocastaño,. cejos al· pelo~
oics oselH'os,. .Itariz· regular, barba po-

.~ hGea ~, color bueno, frente
~8'1ls... sia seña algtmaparticular~su
jeto a, upediwmte pOi' la faltagrare de
primeradeseFciOn simple; eomplH'~ee-

, .l"á.. en e:l tmnino de treiu.ta -días. aafe
el Tenieate Conmel de lD:fanterla.. don
Luís'.~ Adán. Juez de causas de
las fuerzas militares de Marruecos en
la drcunsc¡-ipción Ceuta-Tetuán, en su
despacho oficlal de Ceut..'t, sito en el
antiguo Hospital Militar Central: ba
jO apert:ibimieBto- de que; si no eompa
r-Ne;. Sft"á: c!edat'adO rebeIde.---:Cmta,
5- de No"i"ieJQbre de 193t.~El,Temeri- .

: te Ü}n;ll'H'lJuez, Luis .i\n~ré's Adán;
,16-3"181

c~neentracién; comparecerá, dentrct
del tél'mino de treinta dias, ante el
J1Je% instmclor D. Luis Echeoenia Pa..
'.'~ del 2." RegimientO de .o\.rtilkria
. de.~. de~ÓI1 en la pIaza;

de Y:do.ria.; lKtjQ apercibimiento de sel\
d«bnido rebelde si no lo eft'::.ttía.
VitoFia.-·31 i.'lie OetDhre de 1930.-El
Capmm l~z instI"'Jctur~ Luis Eche't'~

Tría.

7.103

7.104

ROMERO OUVEIRA, Eduardo; de
profesión marinero, de .e.inticinco años,

•domiciliad&- 1lItinJant.e9te en' el vapor
-caO'"Jlayor"', precesado por deserción
~e;"~fteeri ~ténnin& de
treinta días: ame el Sr. Juez instrnetor

: eSe· la CornRndaDci8 ·de lfariM: de' '&1'
'eeIona Y': dé, Ja~..nütnero 1"15 de
'193&,D. lT«Í3flQ" MOBm y Ceresnela,
Telj~ Auditor de.primera 'cfase; bajo

.~.'tte qae- si no-loe~a
'.s ~.pJa!Ij seiialaClo·~deelárildO re·
ltJeI~rooa, ¡ de- .~iembre- de
'-'1~.2fJ laezi~~ }bri2mJ Me·
'newL" '." . . .rn:-3f)ft9

.' ;.,'..·'¡.tU .

SA.......CHEZ ,YOCA,Manlie1; bijo' de
.htan y -~ Teresa,· náful"al de Almonas·
te. la' Real, provincia de Hue!va, de
veintiún años de edad, dorciciliado úI-

.' timam20te en AImonas1er la Real, y
$ujetQ a~'.. 'por' ltliber 'Mhado

, .. concentrac:ióa'~JaOQade-lleclUm de
Vakente· d!ei 'CaJrÜDQ;. paM :;U.drstillO a

.Cuerpo; -emDpa¡'U*á deatrg. delténni·
.:DO. de :treinta dias eB Jerez Cela Pron...
fe~ ante el Juez ia:strucCor Dw &fael
Cerdeiio'6midl,.(;ormpd#lD1e de lnfan·
~i:a:" con, destiilo ~ d hlltaDón Can·

i.l02 dores' d:e.Jas:Na:vas,·de~Aen
. .J~ de' la '. Ftonler.l; bajo. apetcibi- US{)Z DlOOZALLCBIS, Demetrio;

ROL\. BELTRAN. Juan; hijo de '. miento de ser dedl~o. rebelde SillOkijo·. Kareos y de looquin~ natirral
~tX1U!rdino y de. Teresa., ll~ral de lo ~e~~, 30 de Odubre de de ltlll:unleva. prm"inria de.-Ne;ya.~.a.
San Jorge~ A:ymnamlen!o de .ídem, pr()o l· a3tl-El·Jt¡e:i· iest!""..lrt.or~ Rafaet'Qrw de estado _nero, profesión~
-vincia O~ 'CastdJón, de ~eintÍÚR' años • driIa.,' . JG'-3U6 ' de veintid6saños de-.edad,· domkiJía-
dt edad. de' o~io jorna1ero. estado f - ,. ' . -.do liWHIDIIIeB1e-en V'dlanueva,prlJY.in-
~e!'o, esfatt1':l:';l u=J metro 665 mil'Íme- '. t:.ltt6 cia d'eNa~rra; al~ se le -siguII!:~x-

· IrOs" siendo srn; .seña.~ las siguientes: , , pedieD1e ]JOl" faltar 8.' <:oncen~;
pto ne-gro, cejas al pelo~ "t)jos pá,rdos, SAXTA;.,\DER LüPEZ, E~enio; hijo com~ en el término detrrinht
.ati:zI:~,~ idern, boca ídem, de César y de ;Peíra, natural d? Arre-. días, contados desde la publicación ~ .
~Im- S3:rlO;' freme 4espeiada, aire mar- dondo (Santander), estado soltero, prO-l esta refpñsitoria ante el Comandant~
ciaI, sin seña~a~; domI- fesión dependiente ile· cpmercio, de D. Tomás Chueca Udaondo, Juez íns
~ ~te 'en Frim~He-ve.intidóS.años.-señas personaleS;, e~ tructor en ,:1 cnartd· que ocupa el Re
nudt. ForlJtagries. Cetl:e,. y suieto 3 . tn:nn;m na:etros; dOmiciliado-úlIima- gimiento de infantería América. nú
J)trictdími-nd'o poI," ba!le't', faltado a Ola- DUnfe en A:r:redori~lo CSáritai:l41er}.. su- .~~ de guamidóa en Pamplona..
ftI!.traciCn en b r..~d2 de Rt'chl!a ~ je10 a' eJ<pcdíente. Dar habt:= Wt2do a ~e ~iI>ifllit..nto de que,; no ~eri-' "

TtEY. ;tlDAL,.·Emi1.i:O; dé~
'J8al."iIw:oS;de ..eWtj..¡#)S.. aios, «micilia

.•'4.G~~ ea el 'V~por "Baáolfa.
- !iO~'",pI"(J~o per ~ÓD..meran..
k:,.a)n~""á ca¡téntüIM- c1e,.treiata.
dias .wi:e..e1.~ .J:u.a..instntct:otde la
t.~eao~i;\ 4e ~a-;tie;Batce!ooa
y k la.~álJler~l~.193t<do'll

, l.W-walolullca-..y CcresueJa..,.. 7~te
'. AIK!.ibH~ Qe ¡Jrimen dlse,.·_i&-apezci...
·~~o&te ~ $i.&O·~ ..e1ectlíla en el
Jlluo seña.laio :ie!-'¡¡'~ rebelde.
Earcch.aa" 3,·Qle.~~~ ~ 193Q.
E! ál\:2.:;'~r~ ~ÍaIiIO .lI&1H:Br
~. $ceretari¿. AxIton.iG: ~ía."

'J:Y-3892

.".'--' -~í~099· .' " ICasHIMn para; sa d.estiQ,Q al. C'Jlf:qiO;
. " . . .." . ,c.omparece:-'¡ .deutLodeI término Re
~ ...\.HiV~S.Ped-ro; .biio de :lta- ." tteiDt:a. df2s eD.:Ja pl¡ua de Calatayud

mrid :3 ~e~i1l" nablral deVaUalfo- . arite.el:.Juea ~t4>r,'Capitán de Ar..;
Jirt,.:¡m¡.v.incia- de. íden,. de diu y,JDleVe .a:I'kria" COn destin,o.. en, el RegimieulG
mos'Ae "edad, de cstadn sOltero. profe- ligero IHÍmero s. (GnlfJOS de ('.alaf.a.
Iiúi& ~e'G. rops señas- persenales yud)" O': ÁJlloillo Ceboll.ero Gai"Ois,
sR l:aS~tes:' esta1ur;a '1~l§2S me- baj& apercibWielÍto de. se¡-~
.~ . peIi:J'Cl~-m:~, estor sann~oÍOs ,reliéJdesi 110 lo- efeclúa.--Caklta~ 4

t,aftlss, ''aar:iantgn.l:ar. bOa· ldew, fl"en- de Xo'riemhre de. 1930-.-ElCapitál'.
'le'~ aire ma:n:iar,.:. y' p.articnJares Juez .i&tst.....retor, Antonio Cebollero.
~. p:'OCcsado por el delílo de ' . J(J,.......jl~7
.~; eam~ ene:! término
die- tr.ehrta &s: ante el Juezills.tructór,
r~ de Int<mte. lIar~ D. José
rrigo Alonso, 1ií:to 8l.ef Caartel ~e salli RODRIG'LEZ SAEZ. Jesús; hijo oe
f:a'rJns. Sa¡r Fernando (Cádía.); aperci- Rafael y de RosariO, natural de Ya!en
~Q1e .que de no compar~ce(' o ma- cia. de estado soltero. profesión depen.•..
nifestarel pueblo de su l"esideecia será .diente~ de' ~emtid6S años· de edad, pclo
d-ecJarado rebelde.-5an Fernando, 14 <:2Sbr:ño;. cejas al pelo,' nariz regnJar,
de No.iembre4e 1930.-EI Teniente' ojos PardO'S. barba ninguna, oollli'Cilia-
Jaez ins(!'Uctor, José Trigo. ,. do- idt:imai:Iteute en Barcelona, proccsa-

, . JG-314a 'do'por-Ja: falta grnve de prfulera de.-~'-

c','dón,simpie.;-coml'arceel'á en eIténniD.o
· ;. . ¡~1'00 el!! treilita dias ante el Comandante Jaez
· ,: '.. ' . instl"nc1or ~ regimiento-Dragones de

JlE.TOIL..\ZA l,;."JO::Yn'E,.Jua1'!"; hij(,- de • )lontesa,. :10'•• de Caballcria,D. Pedro de
.l~ :Y 'de .JnIianai nattmllcle Bus- . YelascoXartin; bajo ape.cibimiento

. 'Smi2, ~Vi:ica:Y3)~ .re estado easa<b. }n"O- qlre; de DO ~fectua.I"w sera dcctarado re-
1esiém:"mariDere., de ~~a' y dos ·lreJde.:.-'Barcelona, '6 de ~onembre de

','aí:m;,fl"'eldle:,-~,IMeaJ"~for.t re- .U3V.:...,.Et .Coman&m!-e Juez mstrtlcto:-,
~~ y cejas~ coJer de Pedro ¡fe VeIas"cO-
oj($"~~~ últimamente . .
en'ft~~•. BIaDttJ."'; ,Jfl'OCeSadG

. pOr descrcii6nmereaft1e; :6ml]JltI /!Ce! á
al. tixlllÍl1$ 'l'!e.treiDta dílts' 8.lrre. el se·
50r .Jaez:~ de·.ti·Comandaticia
• lIziDia¡ CIe Ba~lonG Y de b causa
~ 4 de~ D~ J!ariDDO'"M''ODetJ
y Ceremtfa, Tmie1fe A~!o-rdepri
lI:lf:J'a '~ ..Jl,ajQ, áyEoreibHnieIrto d~ que
ñ no lo efectúa en el pla:zo señafado
seria. dediu'ado rebel~e.,....Barcelona, 31
lk Octubre de 1900.-EIJuez inslruc·
tor, Mariano JllJnet1.-EI Secretario\,
Antonio Garera. "
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7.120

7.118,

, A..\LAOOR GOMEZ,Abelardo. :I1:fusy
; "e! Ching"'; lUlo ,de- José y de Joset:ai~

n.a1:ma1. de san. P2u1'o (República de i
,Brasil). ele estado soltero, profesión'"
gambe.ro~. de di~ Y, siete_años~ tr-enté;
regufar"pe:lo y ceJas" eastana-s, OJOS rntl"-S

' 00.<;., Wlriz, bae.a: .y e:statnrn rezrrl:rres'~-
, señ_ pa,r;ticu)ares: tiene ta1nndus los
.das. fir.aws. y el" pecho. en el brltZ(J- de-!
reclio 00s plljaros yen fl izquic.rdo"uri;
Cól'.al!:ón- can una flecha y en el p'cchci:
el Jiusto de una Illuñeca y enclma un!
letrero que ,dice "Francisca AmadorJ
Gómez", domiciliadO úHimamcntc en t
Huelva, procesado par el delito de hur':]

: fir60tnettd0:'ldJO'l"do·del vapor pesque·¡
:; ro "'T~ eemparecení, en tél'In.ii:uJ>
: Efe treinta- ¡fas', ante el Sllez. in stroctbr.·
de'la; €o-mandallcia de Marina de" Eiael-';

: V=4 T-emente' de' JUWi&·Di Rafael, Ga¡:cia ;
: M'orak..,; »&jo apercibimiento- de ser:
· deet2r.ldo~e'tten1ro del plazo que'

'1 se-r' fija, a e:mtIJH', desde la publiC<W.ión
; úé' esta' 'J:~.-Huelva, 24, d&
:Nol'i'e1non- efe' 193U~t: Juez inst:mc-'
· fu1", Rafaef Gareia.

7.1,19

t AJ.~lUe MnRCL-\, Pedro Bam6:I; m- ~

¡jo. de. ,V.ktar BOnir=lci,O y de,' .fa"Cab,'a,:
¡D~Ldé:tV~ de Ciberio.. (Vizcaya)•.'
! de.esfa.dO,~ profesión mec<ÍIIiCo,:
~ de ~eíntieu:dPoañOs. domicilírnfo' úfti-;

1· mameDte en :lt:iClTal1es (Vizcayn),. pro- :
I cesadO'PCJr Jmrta;, eomparecerá, en tér- ~

mino de·,treinta- dfas, ante el Juezrns- '!
truetor D. Vicl'nte López Perea. en la.~
Comandancia de Marina de Coruña.- f'
La Coruña, 24 de Noviembre de 1930.';'

·El Juez instruclQr. Vicente Lópcz Pe-
.i~·

l

1.115

.7.,1;16 ...

12:-Di~ 1930

7.113

..

ALO~SO; :RIES6Q~ "Yanncl;: ,bijoi 'de
: Bernardo: Y::de' ',!()aq1lÍmI.; n:atmal':de
C~ndreiras,A"yUnheniemn de sma~,

"provincia ele 0Vied:~de' vcinticnatro
. años· de eda4 esb~01-eaSa:do;pro!i..'Sió1l .\.RES BAlleIiE, P.s.rnón.; natunrde
·'jorna..1ere,.. domicil1adntdtimam-~te:en EE:1"l'oI t(:QrUña), efe estado s:.ltero:
"Buenos' .w~.SII~ a expediente por ,profesíOn segundo condestable, de

.•\:BELLAX CA.L.VET~ A~l::orrji;; hijo . faltal""" a· ecmeentAcióll:; ·compa:reeerá, veiJ:Itisiete a.:iios de edad, domícili:{do
~..-\intonia y de Josefa, natural deMa- 'ae-ntro dettérmino de trein!a d~ ~m-· úJñmamenfe. en ~l ero¡;vero "'Prfncipe
driii, esnmo C'l1.'iaáo, C~pit,fu de Caba- fe el T.eniénte Juez i:I:stmcto-r- del Re- \ A.lf"oJ3so"';comparecerá, en tCrmino'de
lJe..'"'ia, de etUinmta- y dos añ,,:r de ed'nd. gilDÍelrta de- Artillería de mDntaÜ<17::¡¡ú- ; treinta..~ ante. el señor Juc~ qu~
SU~ señ;os Pttso!yaics' son: pl"lo' cC<r!ro, lm':'ro 3; D~ Elaique Garcia Díez., reSi.¡ suscribe, en~.abordo del croce.'
~l~S g! pe~o, ~Jas :pardos.. boea- ve na- dente- en esta plaza; bajo apettilii~n. I:Q "Mé.ndez Níiñez"", en el tén:;~fno de
n~ ~~e~,. e:starura 1,786 men:~,-d-o-- to-- eh: ser declara~o reb~ldeT si. no lo treinta ctias,. J?3ta responder de! cfCU
wlcifkdo l.dtIm:-mlelrle·~ ("~Dlánca, efecrua.-La Com:ifu. 27 (le NO"\'"Jembre .10 que !le Te seue en causa por a!:-usO,
J1ror:CS¡;d"o P'>-&: Sllpu2Sto delfto' de:: esta- de 1930.-El 1uez instn:ctor. Enrique de auforichod,; y el cual Se en('"~ntm
fa;<,. comp:m:oce..a, erro el térmÍno- de. . Gareia.. . -' l· desertad(J.-~~ »ordO, :Málaga, 22 de Ni)...
tr-e'tiiúr días, s.n~ el señor TC:::lien~e Co- l· lGd2l0 J viembre rle 1930.~El Juez' instructor.

. - -, .,. --
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(Lérida). y avecind~do últímaIncntc en
su -pueblo. de yeiütidós años de edad,
de estado, soltero, encartado en expe
diente por haber 1allado a concentra
ción a la C"'lia de Recluta de Bala~~!er,

número 62. para su destino al Regi
miento de Jnfantería La Albucra, nú
mero 2G; <:omparecerz. en término de
treinta odias ante el Capitán, Juez ins
tructor de dicho Cuerpo, D. Jo5é Abós
Puerto, ,de guarnición en Lérida. bajo
apercibimiento ,que de no efectuarlo
será declarado rebelde.-LérÍ{~a.n de
Noviembre de 193fl.-El Capitán. J:Jcz
instructol', José. Abós.

7.130

.TG-3158

CORTEJ_-\RENA ELDA. Jos~ Euge
nio; hijo de José I~ncio y de Vk:!o
ría. natural de Villabona. pl"Ovinda' de
GuiplÍZCOa, de veintidós años de edad,
siendo su eslatul-a la. de '1,610 metros.
sin que aparezcan mas señas persona
les en su' filiación; domiciliado última·
mente en Pucnte de 9 de Julio (Repú
bliea Argentina), y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Rccluta de San ScbastLin, nú
mcro 78. para :;u .destino, a Cuerpo;
comparecerá dentro del término de se
senta días ·{¡nte .el Juez instructor del
Regimiento de Infantería Galici:1. nú
mero 19.I>. Eduardo :Fraucés Parrilla,
de guarnición en Jaca, bajo a-percibi
miento dé ser declarado rebelde ,si no
loefec1úa.-Jaca. 19 de Noviembre de
193Q.-El Comandante, Juez instructor.
Eduardo Francés.

7.129

COLAS MARTnmZ,"Santos: hijo de
Sen":n y de An!onia, natural -de Ateca,
provi.Ilcia de Za¡oagoz:l, de vcintitres
años de edad. y cuyas señas per.¡ona~

Jes'son: estatura un metro Ü5Ü milime
tros; domiciliado últimamente en Ate
ca, y sujeto a expediente ])01" haber fal
tado a concentr::ción a, la Caja de Re
cluta de Calatayqd, numero 67, ·para
su destino a Cuerpo; compa¡"ecerá den
tro del término d~ treinta días en Lé
rida ante el Juez instructor D. Fran
cisco Giné GQ." Capitán, de lnianteda,
cQn destino eJi~1 R~gimiénto de Na"a-

, rra, número 25., de guarnición en ~
rida.bajQapercihimiento 'de ser ded:t
rado rebelde si no lo ercctúa._Léri
da. 21 de Nodembrc de 1930.-El JlI,C:c
instructor, Frnnci'if,;o Giné Gil.

JG-3196
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DIAZ GONZALEZ, Antonio; hijo de
Santiago y de Luisa, natural de Alber
gueria de A.rgaful, provincia de Sa
lamanca, de veintiún años de edad; do
miciliado últimamente en Albergueria
de Argaña. y sujeto a expediente por
haber faltado a incorporación; compa
rec:'lrá dentro del término de treinta
días ante el Juez instructor D. Edmun
do Méndez Alonso, Teniente de mfaa
teria, ~on destino en el Batallón de
Montaña Antequera, número '12, de
guarnición en Ciudad Rodrigo. baicl

, apercibi."llientode ser declarada rebel
de si na lo' erectúa.~CiudadRodrigo.
20 de Noviembre de 1930.-El Juez

CODINA LLAHt Fedel'ir:o; hijo de "1 instructor, Edinundo Méndez.
Jose y de Maria. "!ltl:r:l1 de Ortoneda . JG--317B

,CARRAL POMPOSO, Ser.gio; hijo de
Ramón y Angela, nalural de Bez.ama. 1
provincia de ,Santander. de veintid.ós
años de edad; domiciliado últimamente
en Bezama. sujeto a expediente por ha
ber faltado a coocenl-ración a la Caja
de Recluta de Santander, para su des
tino, a Cuerpo; comparecera dentro del 1

término de treinta diasen est~ Juzga-l
do ante el Juez instructor D. Gabriel
Lozano P&cz. Comandante de Infante
ría, con', destino en el Regimiento la
fanterfa Valencia, de guarniciún en
Santander, bajQ apercibimiento de ser
declarado rebelde si no 10 efectúa.
Santander, 26 de Noviembre de 1930.
El' Juez instructor. G:.<briclLozano.

JG-321i

7.127

CARRERA osomo. José Santos;
hijo de Constantino y de Agustina, na·
tural de Encinedo (León); sujcto ~ ex
pediente por haber faltado aooncen
tracióna la Caja de Recluta de Astor
ga, número 113. para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Astorga ante
el Juez instructor D. Manuel Chinclli
11a Orantes. v.>mandante de Infanteria,
con destino en el Regimiento de las Or
denes Militares, 77, <le guarnición en'
Asto.rga, baja ape.cibimiento de ser
declarado rebelde si no lo cfzctúa.
A-storga, 2.5" de ~O"I;jcmbre de l~:il).
El Juc~ instl".lc~Ql·. M:mueIChi.'1.chilla.

JG---3231

7.126

7.125

CARRACIDO GOl';ZALEZ, Rairnuo.
do; hijo de Angel ~. de Victoria. natu·
ral de Sotillo, proviuci<1. de Zamora;
domiciliado últimamente en Cobreros,
y sujeto a expediente por haber f:lltD,
do a concentración; comparecerá den
trodeI término de treinta días ante el
Juez instructor, Teniente del Regi
mienlo ,lnfatería La Vict()ria. nUmeÍ"o
76, D. Miguel Fernández Fernández, de
guarnición en Salamanca, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será de
c1arado rebelde.-Salamanca, 29 de'M
viembre de 1930...,..EI Teniente, ,Juez
instructor. Miguel Fernández.

JG-323!

. ;.124 I
CANO CLEMENTE. Francisco; hijo

de José y de Juana, natural de Lorca, 1
provineia de Murcia, de veintiún años
de edad; domiciliado últimamente en
Francia, y sujeto a expediente po.r ha
mr faltado a conec1l1r:¡ción a la Caja
de Recluta de Lorca, nÚInero 49, IHl.ra
su destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta días en Va'
lencia ante el Juez instructor D. 1\l.a
nuel Yarín Buitraso, condest.!no, en el
quinto Regimiento Zapadores )linacio
res. de guarnición en Valencia, bajQ
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa...,...Valencia, 25 dc
Novicmbn de 1930.-EI Capitún Juez
instructor~ Manuel l\iarín. '

,rG-.."'22G

JG-3161

7.12~ ,

BATICON A_"l\JTORA:.~, Joaquín; hijo
de,Bcrnardo y de Tomasa, natural de

':Valladolid, profesión jornalero, de
veintiún afios de edad y cuyas señas'
personalcs son: 'pelo y c,ejas nC~3S,

ojos castaños,. nariz recta,' barb3. po("~'l,
~a regular, color morenQ, frente ::m
cha, aire y, producción su clase ~ domi
ciliado últim~lmente en V:ÜI:Hlo1!d y su·
jeto a expediente por n:lhcr faludo a
concentración; comparecerá, dentro
del wrmino de treinta' días, ante: el
Juez ins¡rudi;n- del Regimiento 1 dan
teria L3. Victoria. nfuner'o 76;D. Mar
eelino Y::l;¡sco. de guar,lición et!. Sab
.manea; bajo apercibimiento .que, de

,'ho efectuarlo. será declara-do 'rebe!de.
Salam:mcá•. 24 de Noviembre ~!Co 1930.
t:l Juez instructor, Ma"r'celíl1o V.el::tsca.

, J(~__'I')i\3

i.121

D,avid Ga;:;ca.-Ei secretario" l\brianoI
Górnt"z.

BI--3198

AJmRES GORO~¡Z, Antonio; de
'$"cintitris años de edad, solterc, ll2tu
nl de Tolosa (Guipúzcoa), de profe
sión hojalatero, soldado' que fuétle la
eompañía de Plana Mayor del cxtin!o
Batcll->n de Cazadorc"'S dcLlercaa, nu
merQ 11; comparecerá, en el li."TlD.ino
de quince días, a partir de la fecha de
publicacióll del presente edicto, ante
el Capitán Juez perm:mcnte' d~ b. ph.
za de Tetuán (Marruecos) D. Teodoro
San Román Fernández, en el despacb.o
oficial de este Juzgado, sito en ;a calle
de Muley Yuscf, o ante la Autoridad
militar dcl punto donde se encuentre,
a fin de responder a loscorr-cctivos
que le han sido impuestos de quince
días y un mes, respectivamellt~, en
diligencias previa~ númcr.o 702. por
las faltas de rey~rla entre comp:,¡jicros
y réplicas desatentas a superior; ::Id
virtiendole,que. de no verificarto en el
plazo que antes se señala, incUl'rirá .eo

,las penas señaladas por la lc:r.-Te
: ~án, 10 de Noviembre de 1930.-F4
r,Capitáil Juez instructor, Teodoro 'de
: San ROlUán.

'7~122

"BARROSO CASTELLON. Jesús; hijo
, deVieente y de Felisa. natural de Avi
, la, de veintitrés años de edad y cuyas

señas personales son: estatura 1,561
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
ganos,. nariz regular, barba nac:icntc.
boca regular, color bueno, frcnle -es
paciosa, señas particulares :Jinguna,
domiciliado últimamente en A~'ila y
sujeto a expediente por haber íalt;Jdo a
la incorporación para las roan :obras
dispuestas por Real orden-circular de
28 de Agosto último (Diario Oficial
número 193); comparecerá, dentro del
término de treinta días, en Madrid,
ante el Juez instructor D. Luis de C"'r
doba, y Diego, (:omandante de [nf:mte
ría con destíno en el Regimiento de
León, número 38, de guarnición ('o
Madrid; bajo apercibimíentode ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.~~a

ilrid, 24 de Noviembr~ de 1930.-EI
,Juez instructor, Luis de Córdoba.

JG-3181
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JG-3191

7.135

JG-:1190

'(.142

GIL MORfu~O, Oeledonlo; hijo d4.
Juan y de Eusebia, natural de Nava·,.
luensa~provincia de Avila. de veintiÚJl
años de edad y cuyas señas personales
son desconocidas, domiciliado última·
mente en su pueblo y suieto a expe-

, diente por haber faltado a concentra·
ción a Caja de Recluta de Avila, nú..
mero 92, para su destino a Cuerpo;
coroparec-erá. ·dentro del término do
treinta días, en Cáccres ante el Juez
instructor D. Luis Martín de Eugenío
y Salazarf Capitán de Infantería con
destino ·en el Regimiento Scgovia. nú-

I mero 75. de. guarnición en Cáceres.
bajo apercibimiento de ser dec1ara-lio
rebelde si no lo efectúa.......Cáceres. 17
de Noviembre de 1930.-El Juez íos.'
tructor, Luis l\:I. de Eugenio.

JG:-3169

GOMEZ ALONSO, Teresiano; hijo d.
Benito y de Urbana, natural de ViUa'!~

p.er, provincia .de Valladolid, de veiB·
liún años de edad y cuyas señas per
sonales son estatura 1,630 metros, do
inicíliado'últimanicntc en Barseus, de
part~menlo:dcl·Gcriende (Francia). y

.:;ujeto a expediente por haLt'. faHaJo .:&
cOl1~cntraciÚn; cOIllparccer::.:. d¡;.ntra

7.14,3

JG-3194

rana), de veintitrés años de Cd3d y cu
yas señas particulares son 1,615 me
tros., domiciliado últimamente en Ls.
Habana (CUb3) y sujeto a expediente
pür haber faltado 3. incorporación pa
ra sU destino a Cuerpo; comparecera,
dentro del término de trein la días, eu

l Figueras aÍlte el Juez instwclor dQU
Manuel Tomé Izquierdo, Coman dante

I de Infantería con deslinoen el Regi
miento San Quintín, número 47, de
guarnición en Figueras; bajo apercl
bimienlo' de ser declarado l'l:bcld~ 5i
no lo efectúa.-'Figueras a· 22 de No
viembre de 1930.-El Juez instnldot';
Manuel Tomé.

1 7.141

I G,!"RCIA REY, Ricardo; hijo de Ri-

I eardo yde ~faria, natur:}1 nc lIadric;:
de estado soltero, profesión Guardi~

j
' civil (antes jornalero), de vehltiodlc

añós -de· edad, estatur-a más bien alta.
color sano, pelo negro, cejas al pel~

J ojos negros, nariz y boca regulan::J,
barba poca. con una cicatriz en h:.

1
fren te, viste de paisano con un punta·
Ión claro, americana azul, de las Uama

. das de mecanico; zapatillas y hoina~e

1
, mucho vuelo, colo. azul oscuro; domi

ciliado últimamente en Ba.celona•

l·cuartel de la Rambla, donde desempe
ñaba el destino de ayudan de de cod-

1

nero. procesado por la falta gmvc de
primera deserción simple; comparece
rá, en el término de treinLa dias~ ante

I el Comandante Juez instructor de la
segunda Comandanda del 21." Tercio
de la Guardia civil D. Mariano Portillo
Bretaño, residente en dicho cuartel de
la Rambla del Centro, número 24; ba
jo apercibimiento que, ele nO efectuar-~
lo, será declarado rebelde•.:...-Barcelon:t.
23 de Noviembre de 193G.-El Coman
dante Juez instructor. Francisco Po:.",
tillo Bretaño.

JG-322~

GARCIA GARCIA, Antonio; hijo de
Vict()r y de Manuela, natural de Ar1'{,¡.
jo, Ayuntamiento de· Quir6s <Oviedo),
de veintidós afios de edad. estado sol
tero, cuyo último. domicilio se ignora~
sujeto· a expediente por faltar a CQn
centración; comparecerá, dentro del
término de· treinta días, ante el Te
niente Juez instructor del Regimiento
de Artillería- de montaiía~número 3,
D. Julio Fernánáez España y Vigil, n
sidente en esta plaza; bajo apercibi
nllento d~ ser declarado rebelde si no
lo efectúa•....,.-La Conm::i. 29 de Noviem
bre de 1930.~ElJliez instructor. Julio
F. Espaiia.

7.139
•

7.137

JG-3222

7.140,

GARCIA _EELL. Luis ; hijo de Lois
y 'de Luisa~ n~tu.l:a1 -de F·igue~as. (Gé=

JG-3207

GACIA DIEGGEZ, Victoriano; hijo
de Ft~mcisco )' de Brigida, nalw·al de
Bilbao, provincia de Vizcaya, de vein
tiún años de edad; COlnparecerá, en el
término de treinta días, a conhlr des
de la publicación del presente, ante el
Capitán del Regimiento de Infantería
Garellano, número 43. D. Manuel Tru
jillano Iglesl.3s. Juez instructor del ex
presado Cuerpo y del expediente ins·
truido contra el ya mencionado reclu
ta, al objeto de que se presente, debien
do efectuarlo en dicho Juzgado, sito en
el cuartel de San Francisco, de esta
capital; bajo apercibimiento de que.
si no lo efeetúa, será declarado rebel
de, según lo acordado en diligencia de
hoy.-Bilbao a· 22 ·de Noviembre de
1930.-El Capitán Juez instructor, Ma
nuel Trujillano.

7.138

GALINDO DE A.~DRES. Hunorato;
hijo de Honoralo y de Bcrnardina, na
tural de San Cristóbal de la Vega, pro
vincia de Segovia, de estado soltero,
de profesión empleado, de veintiún
años de -edad, domiciliado últimamente
en San Cristóbal de la Vega (Segovia)
y sujeto a procedimiento por haher fal
tado a concentración en la Caja de Ré
eluta de SegO\~ia paTa su destino a
Cuerpo; eomparecerá. dentro d(!] tér-,
mino de treinta días. en San Ildefonso
(Segovia). ante el Juez instructor don
Julio González González, Alférez del
Batallón de montaña de Fuerteventura.
número lO, de guarnición en San llde
ronso; bajo apercibimiento de ser -de';
clarado rebelde si no lo efeetúa.-San
Ildefonso, 24 de Noviembre de 1930•...,-

. El Alfére Juez instructor, Julio Gonzá-
lez. . .

J6-3218

, treinta días, antc el Capitán Juez ínsI tructor del Reginúento de Artillería de
I costa, número 3, D. José Carlos Ava·

los Jorquera, resi.deI;lte. en Cart.agena;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebeldc.-Carla
gena, 25 de Noviembre de 1930.-El
Capitán Juez instructor, Carlos Ava·
los.

7.132,..

DIAl; l\lIGUEL, Celestino; hijo de
David y de Benigna, natural de Coto.
Ayuntamiento de mero (Oyiedo), oe
de vintiún años de edad. estado solte
1'0. profesión jornalero; domiciliarlo úl
tllnmnenteen Buenos, Aires, sujetG a
éc.pediente por haber "faltado 3. concen
fraeión; comparecerá de¡üro ri~l tér
mino de treinta días ante el Teniente,
Jtlez instmdor del t~rcer Regimiento
de Artillería de Montaña, D. Enrique
&lreía Diez" resi.dente en esm plaza;
bajo apereibiIniento de ser declarado
rebelde sino lo efectúa.-La CoI"Uña.29
de Noviembre de 19SO.-El Juez ins
tructor, Enri(jue Garcia.

7:136

ESJ.'EVE MOLINA. Lorenzo; hijo de
José y dé Josefa, natural d~ Campo de
Mina, provincia de Alicante, estado
.soltero y profesión jornalero. de vein.;
ti~años.ge edad. ,e.s.tatura 1.670 ~e
Íl"Os,séñ$-"particu1ares se ·descOnocen
y~;do.midliado·1Ütimlimente .en. Campo
dé-;lMina; ~ro~ciade :Alieante~··pro..ee.
sa-do;'·po-¡,' :haber faltado ácom~6nti"l.

('Ión: Com'Dáreceni.eD el- tP.J'riúno: d'

1.134

DOPICO FER..~A?-i'DEZ.·A 1 f red o;
hijo de. JoSé y de,María Florentina. na
tural de Betanzos, AyUntamiento de
ídem (Coru.iia), de veintiún años de
edad; domiciliado últimamente en Bue
nos Aires, sujeto a expediente por ha
ha- faltado a concentración; compare
eerá dentro del término de treinta días
ante el Teniente Juez instructor del
llegimiento de Artillerla de Montaña.
número 3. D. Enrique García Diez, re
sidente en esta plaza, bajo. apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
]óefectúa.-La Coruña, 25 de Noviem
bre de 1930.-El Juez instructor, ETd
que Garc:ia.

7.133

l. DON DA.:MASO y COMPA&IA; domi
ciliado últimamente en la calle Cardenal
Espinola, número 16 (Sevilla); compa
rece.á en el término de treinta días
ante el Juzgado de la. Comandancia de
Marina de Vigo para ser notificado de
la resoiueión, recaída en el expediente
con motivo de la .varada del vapo-r
"Cabo "Oropesa", instruido por el Co
mandante de; Infantería de Marina don
.l{)seBngalJo .Luna.-Vigo, 25 de No
viembre de 1930.-José Bngallo.

JM-320á

. EL REPRESENTANTE de la fábrica
Burguet; domiciliado en Oriente, núme
ro 103 <Sevilla).; compáI"ecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juzgado
de .la Comandancia de Marina de Vigo
pa:ra ser notificado de la resoluC¡ón, re';'
tarda en el expediente con motivo de
la varada del vapor "Cabo Oropesa",
instntida por el Cotnand:mte de Inf~

teria de Marina D. José BugalIo L1,ll13..
Vigo, 25 de Noviembre de 1930.-José

.Bugiillo;
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.i\L'\.R.T.L.'\'.\IANZ.A:NO. :áannel¡ hijo
de EusebiQ Y dese.ver.ma, na1HraJ, ,de
Sangarc.ía. 'pro"rinciade Segem,-de
~aiíosde edad,:cnYM: 5eiíaa ¡pe¡-';:
scmá:les S1lIlL: estatura "D.Il:me1ro ~.mi
limeiros. ,;de oficio ¡panadero, -.de .esta
dG~6eseonociéndoselas'dcmás,;
damieiliadoúllimamente en Sang.ar
CÍBf. y sujeto .a'C&pedieDte par hábér
fa:'Undoa ~om:entració:n a:la ~.de
lU:Cl.ub. dé Segov:ia .para su :destino ,.
Cuerpo; ,comparecer.á dentro. del~
mino de treinta días en Valladolid ante
el Juez instructor, Capitán de Infante
ría, D. Juan LUéi~egas Escudero.
con destino en el Juzgado permanente
de U. ,séptima J8egitm, baio apercihi
nmmto·..nesel" ·.dKrl.ar.ado -rebelde :si .no
le~T:aHadolid,·;22·de Noviem
bI:te :de·l934.-El "Q¡pitán ;Juez Jinstr:uc
tot;<Jwañ. !fuIcio..~

.;;,. J 6---3181

~ lEiMiciÁ" José l.bria;
hijo ,de VIC1m'iano¡y. ,de 'osefa. mtlnr.al
de' ::Car.lagl!mL, ~cia de Mnr-c::ia..
domiciliaOOmtif.N'stlf'1lk eu·Cartagena.
de' esm.docasado,.;prof-esiOO. -Cabo de
JUat;- 4e'Vcinticaatnl '.1liio5 4e>,~.
estatura 1,516 metros. sus señas ¡per.so
na1es: ttélo ~r cejas castañas, ojos cas-

; taños, nariz regular, boca iclero. harba
poblada. coloi blanco. su frente despe
jada, sin señas particulares, sabe leer
y.esct:ibW;.,~ ..por :el ,delitD de
esla.fa. en.Ja.#tuarldáa"ªesertsilo;J:am
~" en .el témUao ,ilti 4reisita 4lias.

..8.~ .deJa ;púl)fu:aCilm -de .esta .~

cp¡isitQr:ia...aDle el ,.señói~.mstriio
tm:. ~.,(le aVJ.o. D. Carlos. Bao
rmiIB.'C-éuY... resiIJente ..en ~e1 Arseua1
de :esle .Depaí"J'amenJe".para r~piJel'
a 1lD.~ ::que·le~ en .causa
q&é por. 'el~aade delito -de aJJUa
.1e~~~esto,q,ue
de no efectuar su presentación 'eJl .el
plaze .·titaio sed declarado rebe1de.
Al"SeIlal de Cartagena, 25 de Noviem
br-e de 1930. - El ..:Secretario, Felipe
Conesa.-V.· B.a: el Juez instructor.
Carlus IkuNEla.

7.144

"7.1~.

L.!\lillt\~"'I LOPEZ. Norberto; hijo
de Bernard? ~ de .. ~g~Pita... ;natural .de I
Z211a, prov1IlCJ.a dE ~lzcaya.. de vem-
fuin :lilos de edad, jardinero de oficio.

GGNZALEZGlRAWEZ.13eillgno;· est::Ül0 snlteTo, u.eeindaüo -üllim9men
hijo de José Benito yPe¡rgx¡Ba.~ te.en .Z:ana, JrrOvmeac.de V"1ZC!l'ya. y I
!ral de TmTuso, provincia de Fonte~e- ~ -sefuls ~p-ersomüesson~~
~d:ra. de "\"cintiséis años de edad; domi- an meUD 630 -niiIi:metros;~
~(;iliÜdo últim::.men1een Mos, y sujeto a en el tÉI"IlIÍno de~ días;:lf ·contar
:.procedi.:ll.iento por-haber faltado a con- .W:sdela publicación deipresen'te,mIte
1<:ea1racióD en 1& ~a.deReclnta de el capitán &1 ..;R~eri'to de Infante
,Vigo para 'SI1 deStino a.~~; 1:om;pa- ría' 'Garel1:mo, "Ilfunero 1:3,D~ !úm!d
'recer,á dentro M ;tén'nbz.o. -de'trcinta T:rujitlaDo :Ig\esi~ "Jaez 'mstntetor'tlet
.dias en Fér:rol ante 'C1 .Juez instrnctlIr' Iex;¡resaCloCoerpo -y del-expedicnte 1'JUT
$... l:-O.r.enzo. .GO~{U~.. Dia.,~. %. Ten.ien:.te mi· ha::be:- falta.. do u copcentr.. ~i.ó.n.•..•i::mtn:íi.. .~-
:ReglmHmto •.utilletía· de Costa numero do <:onfra el tneilC1Onaitoin'diVidno. ál
2; bajo 3¡)ercibirnielito De &:rdcCbra'lio dfü.eto .de gue -se p~m, 'dm!endD

- ,:obóli!esi .no Jo efcC1úa.-F-errnl. '12. efectunr10 en' did:to .Ttrlj;adoJ Sito-en él
~é NC'viemhre de. 'i1,93t).-El""T~ Ü1artel "Ba-su.'1:o..dc e..<;!:a cmPltat; 'bajo
~ll.ez instructor, Loren.zG 'Gom:nJ.cz.. ~cfillmjmrtl)de'~e5Í-no 10 ':efectúa

. ,3G:"- seti.declar.adQ."I'ebe1ile, ~tmhe -a~or
dadD endiligcucia de·l:i.óy:.:....:-.1IDbao.. :t.5
de Xoviem!:lI1~ de 1930~:-..-El·Capítiri
Juez iBstl"UCtor. Manuel 'Trnjillanc. . .

. 16-3164



12 Di~l'30
. .

Anexo úBicn.~ágina211

''''Ujmpmente en~ ,. SIIjeto •
.. -espediente por h:aber faltado a~

tracióDa u Cala de BcciD:ta «& Ali
Clutte. número· ~ para .. 1iestiao a

.000000;eomparecer:í. d--.."""'o del tér
"miDo de treinta· días en ·-Yaleacia .me .
c~ ,Jmz instnteior D .. M:amid. IIotina
~~alano, Comandante de Infanteria. con
~.ene. Regim.i¡eato Jiallot'a, nií
~~ U, de gn:a~ el Valencia,
: bajo apen:ibimiento de~ Mclarado
?rebelde si no lo efectúa.-Valencia, 19
'\:le NO"\'iembre de 1930.-hl Ju-ez ins-
fructoi-_ MaJmel :Melina.

JG--3177

:.\I.llÜ1l.'iEZ RAllOS, J llal1; natural
üe LubriD ..(Almeria), hijG de. Fnmcis
ea y de~ de veinte aiíosde edad.
<le..estado cis~ de j)l"ofesióa labra.- .

.ÜIn'". domiciliado úlíimamellte .. La
~brin .(Almeria) ; -compareoern. en el
. p,lazo de treinta días, contados. a partir.
, de Ja pub1icac.ión .rle la pi"eseDie en la
:GAcxrA. DE }fADhID Y &lelini;~ OfieitJ.
:les cQn'espondientespara responder
aJos catgDs .que le resultan. en Jaeau··sa que ccmtra el mismo se instruy~

'·por el delito de polizoDaie cometido a.
: -bpr-do del vapor"Re.ina Victoria Eage

.. roa",. aDte. el Juez iD.struc:ím" de la Co-
mamlancia.de Marina -de Cádiz,. Capi
táD. . de·· fnagata D. Antonio C8rlier y
Rivas; hajo ap.ercilii.mientD qDe, de DO
v.eri1icarlo ID .ser habido dentro del
¡plau> .prefija~ será -dec1H¡;¡d9 .rebelde.
Cá.ifu a 1~ .de Noviembre de 1930.-El
lQeZ iostnlCtor, .Antonio Car.lier.

JM--3166

7.1~

:o.l.iJ. ~Tlt~EZ SOLIVERES, José; hi
jo de Salvador y de Francisca, natural
de B~ provincia de Alicante, de
:veinticinco años de edad, domiciliado
últimamente en Jujuy (Argen.tina) y
J>uJe:to a: exPediente. por haber .Wtado
a .cóncentración a laca;a de Beclnta
de, Alcoy, para s.udestino -2. Cuerpo;
·comparic~ dentro deltCrmino de
treinta dtas. en el cuartel de AUtigo
Des, ante el Juez instructor D. Justo
Gonzál~ Prau" Comandante de lnfan
teria con destino en el RegiDliento Car
tagena; nÍBDero 70. de g:uanti.ción en
.CU1agena; ·ñajo apercibimiento de ser
.declarador-ebe1de si 1li) lo efeclüa.
:C8rt:agena. "2t de Noviembre de 1930,
e J"treZ. lnstrucmr. Insto GonWez.

SG':'-3r93

J,UY-o A.LVAREZ. Loredano; hijo de
Msrianoy 'de Esperam:a, .tl8.turñ ·cle "Vi
~ A7BnlMDieD.to de Timlo fOorIe
dol. de ftlntiún años de edal1. domI·
cIIiado UffImameg1p tm BueIms Aires.
~ tl expediente por f1rltar 11 i::On
oel11raeióD.; comparece~ dentro del
térmIao de treinta dias, e.nte el Te-

¡,. iente Juez instructor del Regimiento
e Artilleria de~ número 3,
,. Eniique Garcia Diez~ residente en

eita~DajB.~.deaer
da~ rebetde si .. :iD «Há6L
14 c.aa, » "de .NMÚ1IIIiin: .. tt3e.
El ~oe:z Wst.:tK:tia9 BDri.q8e .Gan:ia..,

.JG..-n!i

7.158

!rIE.."'I;.E...'\'DEZ SUAREZ, Jorge l\-Iarceft

lino; bijo -de Ramón 7 de Maria Jose
fa, natural de Talados. Ayuntamiento
de Lu:area (Ov.iedol. de veinliI:ris años
de edad- domiciHado tíl:fi1name&te ~n
Caha. .sujeto a expediente par ialtar a
coneenttación; -mmpan:-t,.eti.. dentro
del 1érm.i.nn de trein1a G:.as, .me el
Teaien~ Juez in::strw::tor del.Begimien
lo de Artilleriade.mont:aBa,niunero 3..
D• .JulioFerBán.dez Espaia y Vigil, re-
sidente en esta plaza; bajo. tJ)Ucibi
m.Wito -de :Se!" declarado rebelide.si Dl)
lo-decbia.-La Coruña, 29 de NoTiem-.
bre de 19SQ.-El Juez instnaetor, Julia
F~ España.

7.1~9

MU~UTRlLA.'Pedro; hijo -de Isi
dro Y de Leona, natural del Tordelri
haDo, provincia de Guada1aj.ara, de
veintiún años de edad y cuyas seias
personales son: pelo, ojos y -cejas De
gros, color' sano, nariz, harba· Y boca
regulares, domicilia-do últimamente en
TOl'delrábano, provincia' de Guadala
jara y sujeto a ~te por babel"
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de -Guadalajar;a. nimtero· 73,.·
para su destino a Cuerpo; comparece~

rá, dentro del término de treinta días,
en Guadalajara, ante el Juez instructor'
D. J osé Avilés Merino, Tementede In~

genieros COll. des.t.iD.o. en el Servido de
Aerostación, de gwu-nición en. Guda
lajara; bajo apercibimiento de .ser de.-.
clarado rebelde.si..ao lo eIeeWa.--GH:a
da.la¡ara, 24 de No.viembre de 1930..,.....
El juez instrudor.·losé Avilés.

. JG-:-320-4

7.160

PAESA. G.i\STRO,Maria; d.e: earoEee
años 'lie edad, hija de Dommgoy de
Jerónima, natural de AZnar.a (Z~ .
za), domiciliada últimamerite en ei de'
su padre, calle de las Annas,nÚ'l'D!et'o
119, en·Zangoza; comparecerá, en tét
mino de·treinta-dias, a -contar de la fe
cha de Ja inserción de este e-dteto .en
la GA.CETAOB MArmm, ante :elCem~n

·dante de Cabauerla, .Juez permanente
de -camras de la quinta RegiÓ'n D. Anto
nio Santos OrteSÍ1, ~el Juzgado, sito
en el cuartel de HttnánCortés, con el
fin de prestar 'decl:-araci6n en-difigm
cias pr-eTi-as qa:e se ins:truyenal''SOtda
do Manuel Rubio, por hechos 1lemm
ciadoseontrae1 DÜSmO par la. citada
Maria.-:.zarq:JZa, U de Noriembre de,
1930.-El Comancltitde hez msh uetór.
Antonio Santos.

JG-3162

7.161

P.ELAEZ PFJ.'l-FZ. Vaaael; hijo. 4e
!lhnudy.~a.natIInl-de Azo
nes"~ • Lvare8•.pnmr
cla •.0riedD.-de ~_..n_ de
edad y cuy1lA~ penmB1lies SGIl:
-ua 1Ddro SIO 1111" na 4e~,
~:ótlb eeate... ..:A2Nles,.
Aja '''''Si.eIdo de 1.dIIm:a. y. sujeIo •
espedintte ;por ltder fJIIkdo ... 'CaD

ceotracl6n • la CIP ·de·BH:1Irta. :de
Paria, JIÍIIDJI9'O tU•.~ _ -destine ..
Gaerp6,; COIIJPfB"eeeri. "n. del tér-

mino de .treinta di;<s en León. onte--eI
.Juez iDstrnctor D. F.r.aDChcu Diaz Rl!
.biol~ Teftien!e de Infantería con des
linDen el Regi.1tlien10 de In:fjlnt~ri8
Bu:r.;os. mUnero 36, d~ gm.lt"Uicitm. en
León,~ apercibimiento di: :o.er de
clarado rehelee siIi6 lo ef1:'~ht:l"-L~ÓII
a 11 de NovJ-embre de 19~D.--El J>.:~z:
in:stnu:tor. Fr'lfIl"eisco Diaz.· _ - ••

.h:r--31;"l1

7.1i2

PEREZ CA.\lPOS. Jttli:ín-, hijo de
León y d~ Maria, natirral -de ,.aUeeas"
Ayuntamiento de ídeM, pro.hreia de
Madrid, avecindado úUiIll3lDente en sn
pueblo, Juzgado de primera instancia
de Alcalá de Henares, pro"';'"inci"a d~

Madrid, nació en 1:' de NoYiembre de
l!t69, de oficio jornalero, su est~do

sol1e!"O, su estatura un metro ¡5{). rui
limetros, con residencia actital' en
Francia; comparecerá en este J"tT7.;5ado,
el!. el término d~ treinta dlaS, a partir
de la publicaci6n de esta requisit-ori-a.
.bajo apereibimi-ento 1'fe que de no
efecttUl'rlo sera declara$ rebelde.-At
cala de Benares, 17 de Ncwiernbre de:
1136.-El 1uez inst.Tt!-(:tor, J-osé Alba.

J-G- 31-63

¡.les

. PEBEZ RODRlGUEZ, José:; hijo dl
:Manae:l:y de:MaD.lIela, natural de Nara·
v~ provincia de" Oviedo, de lreiota y
siete añ.os de edad, domiciliado úni
maJ18el1te en Naraval y sujeto a expe-'
diente, por babel" faltado a Co!lccn tra
ción a la Caja de Recluta de Pruv:a.
para su destino a Cuerpo; . compare
cerádenlro deltér.wiao de treinta .<Has
ell Pontendra. .ante el Juez instructor
D. Emilio Gareia de la Fuente. Tenien
te deArtilleria con destino en el Be
gimlkato Ligero mune:ro 8, de ·guar·
nición ellPontevedra. baje ~¿er,cilii
miento de ser de:clarado relK.:lde si nc
lo ·efecttía. - P-onte-vedra.. 19 de No
viembre de 1930.-E! JlleZ illi>tru.c1oc~

EmiliQ. Gareia.

7~16-l

PI:&A MARTINEZ. lose; nabn:1I eH
Cskias óe Oviedo ·~Oviedo). de estado
soJrero... pnlfesión -eanllcet"O; deveittti~
C1t8!trO años, hijo de Romiln Y Leonor.
.cuyas señas particulares son: estatura
alta, pelo castaño, freute pequeña, ce
jas al pelo, ojos pardos. nariz re~
boca idem, harba Poblada. color bIan-
-co, M1~ saao-; sin -señas partioila
res-; demiei5ado úJtizu:anlen~ en <:aI-
das de Oviedo, l)tOeCsado e!leat18a por
el 4e1ito del'~ a boMo del va
par ·-m&nM lsBbel de BorbóD"; COfDoo
~ en ~.~ -remfoe dú!f:

I ante el Alférez de lnfaateria de Mari-
na.. l!tez in~eio!" de la Comanliancia
de Marina de Cádiz. D. Juan Espinosa
de los~ JMH"3 rt!Spouder de loa
~ que le resUlbm -en la rnisImt..
btljo 1rJ)el'Cibimi~* qIre de 1l() Te
riftcarlo eB el .])laZ'el*"efijado le para
ráB. lDsperjaicios a qH'e haya klg:rr.
Cidi7.. t1de No~re -de 193t:l.-EI
Jnec iDstmetM", l:mm F..spinosa -de 101
MMfIte~.
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alegand". 'concretamente para r,Uo ser
conocido ;solamente con el referido se.
gundo.. con nombre de Bel"llardc ~y éste
el que' usa para subscribir: toda clase'
de doe;umentos que no se 'l'daci<man
con su profesión, y haber dado origen
a -confusiones la. duplicidad de nl.m::..
bres. .

Dado .en ,Algeciras a. 21 de· Novicm- '
br-e d~ 1930..,.,-El Juez, Julio Felipe Me
sanza.-'-El Secretario, (ilegib le)•

" JC-46!>

BARCELONA-AUDIENCIA

BISBAL(LA)

Én.;virtud- de lo diSpuesto por'el sc~,
ñorJuez de primera jnslanciaa~ciden

tal de este partido, en ·,pl"Óndencia de·
esta fecha, dictada en méritos de jos.;. .•

·autos de. juicio decJa.ralivo de rn..'!yor

En"irtud de lo di$pl.!.cslapor ej s«
ñor 'Juez deprime.-a in.stancia del dig- -'
trito de la Urii,"ersidad~'de ·est.a. ciu~:
dad, en .provid:~ncia de este ·di.l.4~c~:
lada. a msta,ncla de, la parlc'aetOl-a;'
asistida del beneficio de pobreia, cn.
los antos de júicio declarativo. de lD3
y:)r cuantía promovidos pordl)ña.. CÚli-"
suelo, CalafeUA~TIlérich,. para' qúe '~e

la Teconozca como hija natural ·de.·Su
madre doña Consuelo CalMell. AYlIié~'
rich; contra el .Mi:1is!erio:ftscal y otros;:"
se emplaza a la:! personas a quien'es,
pueda' interesar-impugnar dicho roco,'
nacimiento, para que uen!ro del tér
mino improrrogable de nueve (Has há
biles. _contadcro del.siguientc al en eme'

· se inserte la prcs~nte ceduia, COmi)¡l~
'. rezcan en los :autos, pei"Son:indose en
forma; con pI'e,:cllción de que no e;}fJl-
p'arccicndo *s parad el. perjuicio a .

-qtié' hubiére lugar en derecho. .: .. .
~arCeláJJA~ 2 de Dici~ubre de 1930:,

E;l Sec.rctarió judicial. Antonio Codor-
niu.· .

En \'irtud de lo dispuesto pc.r el se.
ñor Juez de primera. instancia del dis.
trito de la Audiencia, de esta ciudad,

· en las diligencias que de oficio se ins.
· truyen sobre prevención de abintesta
to de D. Juan Valero RO\'irosa, solte.
ro. natural de esta ciudad, que falleció
en el ,domicilio que tenia en la misma,
calle de Tordera, nÚinei:"o 53. piso ter-'
cero, puerta primera,. el 26 de. Mayo
del corriente año, sin haber otor.gado
testamento, por el presente se cita/lla
ma y emplaz9. por segunda 'Vez a ClL.'Ul
tas personas se crean condci"echo a la'
sucesión mtestada del expre~do don
Juan VaJero. para que dentro ,iel tér-'
mino deveülte dia que señala el ar.
ticnIo 987 de la, ley de Enjuiciamien lo '
civil,. se personeu'<XIIÍ las pruebas jus.
tificativas de su derecho ante 'este· Juz- .
gado;hnio a.percibimiento de lo que
proceda con arreglo a derecho, si de· .
jan de verificarlo, pues hasta tJ pre~
setite nadie ha .comparecido a recJ:t-,
mar. a 1>CSsr' de haber transcurrido 'el"
pla:w de treinta dias'lljado en los pri.··
meros· edictos; lo que asimismo se 110~

tifica por medio del presenle a cuan
tas personas pueda inl~l'~"ar•

!, Barcelona. 23 de :-Iovlclllbrc de H130.
¡;El Juez, (ilegible).
i
1
1
I

1
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7.167

.Don Manüel Puertas Oliveros, Ju~z
depriniern iti"Stancia de esta ciudad y
su partido.', e .... :."

·En. virtud a lo dispuesto en provi-
, 1 den.Cl.-a ~e esta· f~a: en las ói~igenc:ias

REI~A. RIV,\S P d • h" d 1\1 que se SIguen en dicho Juzgado, de ah"
• , -.' e ro, lJO e. a- I intestato 'promovida dc oado por

fJ.uel y ~e RosarIo; n~ural de Va.llado-· .muerte de Salvador l\iármol Barroso.
lid. de mcz y nue~e anos de edad, esta- -de sesenta y -cuatro años de edad. na
~o soltero.. profesión iornal$ro.· CUJ-'a$ I tural de Alfarnate, provincia de Mál:l-
señas personales son las siguientes: es· h" d D J . Má 1.M tín
tatura 1,625 roetr.os. pe'lo ca5.taño,· color .ga, lJO e • Qse rmo· ar '. r~'

de, doña Luisa Barroso Moreno, domi
'~ano, ojos pardos. nariz y boca rcgula- .ciliañoen término de Venta del; Trd.
fes. frente ancha, aire marcial y paro- buco. Cortijo 'del Pavo. de oficio' dcl
~ulares ninguna; procesado por el de- 'campo, ,de estado. viu.do. de Amparo ¡
~ito de deserción; comParecerá en el Verdugo Barroso. de cuyo matrimonio '1
término de treinta días ante el "Juez in~ se dice no deia hijo alguno, ,ocurrida 1

1ructor Teniente de InfmtEWÍa de 1'1a- I diéb:i.· defunción en dicho cortijo' él.6 1
ri,na D. José Trigo Alonso. sito en el de,11aj-o de 1930,~pidiéndoseel.pl"e- I

~artel de San Carlos, San Fernando I sente edicto, por el cual se llama a los jI

!Cádiz); apercibiéndole que de no coro- que se crean con derecho a hc.redarle,
parecer o manifestar el pueblo de· su I paraqne comparezcan ante~te Juz
residen-eia será declarado .rebelde.-San gado a deducirlo ,en el plazo dequiilce 1
J?el'1lando. 25.de Novi~re de 1~O.--":" , días;coD~percibimieJito de 10 que hu- I
~l Tenienle Juez instructor, José Trigo. hiere lu~ren derecho, por .ser la se-¡
.. . ,. J.l\I-3216.· da '~"""li . • .SUD puu CáClon. .' .... , .

1.168 Dado en Arclúdona.a29 de No,~iem-
bre de.:1930.-J::I Juez, Manne~.PuerLas.

RENE SENAME, George; hijo de' Por su' mandallo, (ilegible).. .
·Yictor:.y de "Re-ené. natural de Paris. . JC-4G7
'(F:'and~), avcciri.dado en Barcelona. de

:-veintiúnaiios. soltero. pelo castaño, ce- ,
¡as al pelo. oiospardos, nariz regula.r.
lr.lrba poblada, boca regular, sin señas . D. Julio Felipe .Mesanza ,3¿riz. Juez
~rtic...l!ares. estatura 1,000 metros, re· de primera instancia de este partido.
.clamado en causa que. se le sigue por En virtud delpres:ente,y a los efec-
delito de lulrto y falta. grave de deser- tos. deLlIrticulo 71 del Regl.a.a-nentode
dón~colDparccera en e:;te Juzgado, sito 13 de Diciembre de 18~. para. la' eje-

.

'f.J..l. ". el cuartel del... Rey. en. el Plaz.o de.:,¡, cución de Jas leyes del :Matrimonio y
treinta días, a .contar ,desde la publica~, Registro eivU.~o,sa~r:. .
et,óQ de esta requi.sitori.a en la. "Gaceta . Que ¡K>1"-D. Matilde Bernardo Nú
$ ~drid"y 'tBolCtín Oficial de la pro- .! ñez. Men~hero,de cincuenta y Iresaños;
v:i,ricia:de Barcelona"; adYirti~dole.que ¡ casado"Capitán··-de Infantería. natura,l·
!¡e no efcctuarlo·será dcclai'ado rebelo :'de Urda (ToleOO) y'de esta "V(dndad..
(~.c;-Ceuta.,.24 de Noviembre de 1-930....,.... ,', sehaj)f'esentado e:5.c,rUo en :-esleJU7....
El Teniente Juez ~nstruétor, F'l(lreni::io .J gauo, JID ,s~licit\ld de que le sea supri
!L. Vald(s- JG-3221 ¡ .m¡$l¡~l. p!,¡q¡ero.;~e Uichos-nqmbres.

PRADA IGLESL-\S. Claudio'; hijo de .
:fosé Yde Estrella. natural de Sailt9ri1~

,.., .1:J'¡rn.tamieIito de Orens~ de veintiún
'_s de edad. domic4iado últimamente-En yirtud de lo mandado po.r la Sa&
!S1 L2~abana, sujeto a expediente por. la de lo Civil' de esta Audiencia en
l'abar a concentración; comparecerá providencia de 7 de los corrit':ntcs, dic.
dentro del término de treinta díaS ante tadaen autos incidentales de pobreza !
el Ttniente Jcez instructor cel regi- seguidos en el Juzgado de primera
mialtode A..f.Ill.crís, dt; m9.ntañ3- núrnt:- .instancia de Lúrca•. por doña Dolores
1'? 3. D: Juho FeITlanGez-.r..~p~~a37 Vl- 1 Soler Espiauhas de ~al1eda"como tu-' 1
gil, resIdente en esta plaza, hajoaper- tora -de su 'esposo el lDcapaz D. Fran·
c~i..-niento .de ser decmradorebelde si cisco' cacháy Arcaya. para litigar con .
J~ lo efecilla.-La COruñ3, 29 de No- elconsejodefatnilia de dicho incapaz; i
\.icmbre de 1930.--El Juez instructor. se cita ¡N)1'"medio de la presente cédu-l
lulio Ft:;·mh::dt::z-E:,;p~ña. . la, que se publicará en el"BoJdin Oft-

JG.,....~3224 dar'" d~ esta provincia, a los que sean·

Iherederos o causahabientes del don
D. Francisco Cachá y Arroya, que fa
lleció el día 2 de Agosto i;ltimo, en la

RE, D.F.3.ÚciSco,;, Capüán que era !ciudad de.Lorca, para que en el plazo
&.''i vapor .italian.() "Re VittOT.ion en lal'de doce días ,se pei"Sonen eh dichos au
.nocl:ie del 18 de M:ayo de 1927, cuando· to, si lescoDviene,..a usar de ljU dere-:
efectuó su salida del puerto. de Barce-' .cho; bajo apeFciliirniento de lo- que ha
lii>na. y que. por el supuesto exceso dé Iya lugar. . .
"'dOC.idad q'ole llevaba, o~sionó daños, . Albacele, U de Noviemhre de 1930.

;, ..1 yapor uadopal"San :M~és";.po~ El, Secretario de Sala, :.Ia)..imiliano
t::UYO he--...ho se Ulstruye la causa nume- Martinez.
ro 232 de 192i. -en laque ha sido decre-
18do su proc(lsami~:::Ito~comparecer.í en
d tGrmino de treirl ta mas ante el señor
"ltlcz instructor de la Comandmlcia de
~.hJ,l·¡na de Ba:-cflona. Capitám de ccrbe

__;ta de laAnnada D. Juan Ferrandi2: y
1loado; bajo apercibimiento de ques:i:
Jooloeíectúa en el plazo qlle se indica
s::rá.declarado ·rebeJde.--Barcelona. 22
de. Noviembre de 19SO".~El Juez ins
L""Uclor, Juan Fer..índiz.
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cuantía que radican en' ~ste Juzgado,
por haber sido declaradoc'Jmpetente
para conocer de Jos mismos, promovi
dos ante el de igual dase del distrito
de San Pafio. de Zaragcza, por don
Ignacio Minguijón, Gómez,- contra' don
('"ecilio Granada de Pujadas ) otros.
sobre remoción M cargos del consejo
de' familia de la incapacitarla doña
Blanca de Pujadas y otr-os extremos.
se emplaza a los herederos desconoci
dos de D. Joaquín BeUráu y Beltrán.
fallecido en Zaragoza, de donde era 1
vecino; a D. Bernardo Pujadas Cara- '1
m:my y a D, José Sambola y Clapés.
de domicilio ignorado. vecLios que fue
ron de Corsá y Gerona, n,;.;pectivmnen
te, para que dentro de nueve días im
prof'f'Ogables comparezc:Jn en los alu
didos autos, personándose en forma;
bajo la prevención que ~e no verificar
)0 les parará el perjuicio a que '~n de-
recho baya lugar. '

La Bisbal. 14 de Noviembre de 1930.
El ScrrctaL'io. Juan Buirés,

JC--473

CADIZ

En los autos de que se hará e.xpre.
sión - se ha dictado la sentencia que
comprende -el encabezamiento, parte
dispositiva y publicación del tenor si
guientes:

"Senteneiar-En la ciudad de Cádiz
a 26 de Noviembre de 1930. El señor
D_ José Arias-Vila y Rodríguez, .Tuez
de primera instancia de la misma. ha
biendo visto estos autos juicio declara
tivo de mayor cuantía, seguidos entre
partes, de la una, y como aclora, doña
Carmen Grifols Domínguc¿, mayor de
edad, casada con D. Salvador Grotta
López, de esta vecindad, representada
pOi' el Procuradar D. Manuel González
Collado y dirigida por el l.etrado don
.Joaquín Fernández Repeto, y. de la
otra, como·. demandado, el D. Salvador
Gratta López.cuyo. actual paradero se
ignora, representados COn los estrados
tleLJuzgado mediante sn -rebeldía. so
bre que se declare la presunción de
lllUC¡"te del aludido demandado. siendo
también parte en estos autos el Minis-
terio fiscal, .

Fallo que debo, declara¡-y declaro la
presunción de muerte de- D. Salvador
GroUa López. mediante haberse ausen
tado de esta, capital, sin tenerse noti
cias de; él desde hace· IÍlás de treinta
años•. '

y por e:>tami sentencia que en cuan
to al demand.ado rebeldeS~ notiflc:ará
en la forma que determinan los articu
los 282 y 283 de la ley de Eeiuicia
miento civiJ. :asi -la proli;undo. -mando
y ftrmo.-J. Arias-Vila. ' ,
Publjca~ón.~Dada y publicada fué

la _sentencia que antecede,. por el señor
D. José Arias-Vila y Rodríguez• .Juez
de primera instancia de esL... C-apitli1.
qae la subscribe. estan~-:,_,celebrando
audiencia ,pública en es1e día, (Je que
doy fe.

COOiz, 26 de Noviembre de 193e.
Doctor José de Barras~."

y para notificar al demandado --dQD
Salvador Grotta,' cumplie~d() IQ D18R
d~do, expido ,la presente ~. Cádi% a 26
de .~oviambre de 193(1.-'--$1 Séérélarfo
p.ldiclal mterino, (negible).

JC-47t

FRAGA;

En e! sumario seguido en eslc Juz
gado con el númerO 12 de 1930, rollo
105, sobre desaparición de bienes em·
bm"gados a Antonio Barrau Bernad, hoy
difunto, vecino que fué de Bin:tced. el

_Sr. Juez de instrucción del partido ha
acordado, en providencia de esta fe
cha, .se haga saber a doll3. Maria Gi·
lart Boqué, "iuda del expresado señor
Barran, cuyo actual pararlero se des
conoce, que las seis pesebreras de ma
dera, una desgranadora de- maíz y Ulla
trituradora de alfalfa, con polea, que
obran depositadas P.Jl Bin.:H"~d en· po
der de D. Mariano Barl·au Bemad,
quedan a su disposición en nombre
propio y en el de sus nijos.

y para que sirva de notificación en
debida forma a doña María Gilart roen·
donada, libro la prescnt~ en Fr3ga a
25 de Noviembre de 1930.-El S~i"eta

rio, Castellano.
JC-4i2

LEON

Don Angel Barro-eta y Fernández de
Lienc.es. Juez de primera instancia de
esta ciudad de León y su partido.

Por el presente hago saber: Que en.
las autos de juici() declarativo· de ma·
yor cuantia, seguidos en este Juzgado,
y de que después se hará mención, se
ha dictado la sentencia. cuyo encabe·
zamiento y parle dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la ciudad de León
a 11 de Noviembre de 1930; el señor
D. Angel Barroda y Fernández de
Liencres. Juez de primera instancia
de la misma y su partido, habiendo
visto los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cna:!tía, seguidos
en este Juzgado, entre partes, de la
una-y como demandante. el señor Aho
gado del Estado, en la representación
legal del mismo. y de la otra, y corno
demandados, D. Brindis Alba Poncela,
D. Domingo Garcia Pérez. D. Manuel
Rubio Alvarez, D. Domingo Alba Alba,
D. V:mancia Pérez Alba, D. Antonio
Gervolés Fernández, D. Gumersindo
Fernández R()dríguez, D. Inocencio
González Núñez, D. José :Maria Alba
Avella, D. Baltasar Pérez González, don
-Miguel Gutiérrez González, D. Manuel
Fernández González, D. Pedro Alfonso
Alba. D. Sei-afin Gutiérrez López, don
Manuel Días Gallego. D. Simón Gutié
rrez González, D. Pedro Alba Poncela,
D. Antonio Poncela González, D. José
Angel' Gntiérrez González. D. Arsenio
Rodríguez Lobato, D. José Vilorl Váz
quez. D. José. Lama, -Alvarez, D. José
Diaz Perez, D. Pedro'!.ópez, D. Domin·
go Ponceta Alba. D. Juan Gsrda Pérez.
D. Gervasio Amigo Fernández, don
Constantino Diez Alba. D. -David- Pé
rez -López. D. Antolin -López Martín,
todos mayores de edad y vecinos de
Villar de .Aceró. a excepción del últi·
mo, que 10- es de Malagón. representa
dos por el Procurádor D. Nicanor J.ó.
pez, y dirigidos por el Letrado D.Ro
f!-endo López, con excepción del D. Ar
senio Rodriguez Lobato, Il"epresentad_o
en concepto de pobre" por el Procara~
dor D. Serafín Largo.. bajo la dirección
d.el mismo Letrado -D~ Enrique Montes
Pérez; D~ Domingo Alba Gervalés. de
la mismft _v-éeindad de VillardeAeero,
:t'Ppresi.!ntado también por dicho Pro~
etrrlldor Sr. Largo y. dirigido por el

1

Inismo Letrado Sr. López; D. Alejan·
dro Castro Herrero, también mayor de
edad y vecino de La Coruña, habiendo
estado representado por el Procur'ador

l D. Ruperto Vargas; D. Jerónimo Alba
González y D. José Pérez Alba, también
vecinos de VilIar de Acero, y repre
sentados por el Procurador Sr. López
y dirigidos por el mismo Letrado don
Rosendo López. y D. Ambros~o Gutié
rrez González, D. Francisco Alfonso
Alba, D. Francisco Gallego Cela. don
Miguel Poncela Alba, D. Gregorio Alba
Mendez. D. Antonio IHerodo González¡
D. Domingo Pérez Alba, D.Eduardo
González Alba, D. Felipe Fernández
Pella, D. Felipe Alba Doral. D. José
Rodríguez Martinez, D. Jose Romero
López, doña Clara Pé¡'ez Alba, D. Ve~
nancio González González, D. Ventura
Poncela. D. Serafín :M3uriz Ganz:ilez,
D. Vicente Alba Doral. D. Angel Ló
pez Avella, D. Inocencia Santín, don
Agustin López, doña Maria Manuela
.González. doña Bondadosa Poncelll
Alba, doña Matilde Pérez Alfonso, don
Antonio Gallego Alvarez. doña Cecilia
Doral Gavela. doña Gerlrudis Poncela.
D. Francisco Doral Gavela, D. Angeí

.Trayero Castellanos y doña Carmen
Morales Vilches, de ignorado paradero
estos dos últimos, y vecinos que fue-

1
ron aquéllos de Villar de Acero, de
clarados en rebelliía, y por haber fa
llecido se han entendido estos autos
con los herederos o causahabientes de
los fallecidos, también declarados en
rebeldia. sobre nulidad de escritl1ra
pública y otros extremos,

Fallo: Que estimando la demand~
interpuesta por el señor Abogado del
Estado; debo declarar y declaro nula
la escritora de ,'enta de robles de los
montes del pueblo de Villar de Acero.
otorgada en -'27 de Marzo de 1914, en
dicho pueblo, por el Notario D. Euge
nio Hermida' y Mena. por 61 vecinos
del mismo. a D. Alejandro Castro He
rrero, y cancelada la insc-ripción de

l
este titulo en el Registro de la Propie
dad de Villafranca del Bierzo, e igual
mente nulas las escrituras posteriorel
otorgadas por el D. Alejandro Castro
Herrero, a favor de D. Angel Trayero
y D. Antolín López Martín, autorizada
por el Notario de Mad·rid D. Lllis Galli
nal, en 31 de Diciembre de 1917, Y la
otortVI-da por D. Angel Trayero y doña
Cármen Morales. en Madrid, en 21 de
Enero de 1928, ante el NotarlO D. Fi
del Martinez Alcayna, y por doña Car
men Morales y D. Antolin López Mar
tino ante el mismo Notario, en 26 de
-lulio de 1918, y canceladas sus íns
cripciones eonsiguientes en el Regis
tro de la P~opiedad de Villafranca del
Bierzo, con expresa imposición de
costas a los demandados; y por la re
beldía de éstos o de sus herederos,
pubJiquese la cabeza y parte disposi-

1
tiva -de esta sentencia, si no se soli
citare su notificación person~l, en la

, GACETA. DEM.\DRID Y Boletín Oficial de
esta provincia, para su notificación a
expresados demandados rebeldes. y
Por defunción de algunos de ellos, ~

sus herederos o eausahabientes,
, Así por esta mi sentenda. -definiti

vamente juzgando, lo pronuncio. man
do y ftrmo.-Angel Barroeta.

:y 'para que sirva de notiftc3.cióL en
forma a 'los denunciados rebelda'3, e
sus 'herederos o causahabientes, ex-
presados en el encabezamiento <le b
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tla ley de Eo,ioiciamienlo dril, de.La. u
quidacii)n 'lonwi1al1a 'Por' el aaeetio["
D. ,León López llasa.. as«:lCIldtinte.
13.846 peseius, dése vista al coucknadQ
D. Francisco -de los Ríos Palomares..
como csusabab.iea1e de D. B3D.tista de
1;)s Bios. para que dentDo .w: Seis dias
conteste lo qaeestime ronveniente;ea
teodiéndose .que presta su e<mfonnilhd
si deja. pasar dicho térmiDo.'sin ~vacu.ar
el traslado ; }O 4 .este fin," nQtffiqaesele
esta .profldencia. fijando la eMula ea

'\ el sitio pUblico de -ro~re -e mser
timdola e:n la -""Gaceta de Madtid"y-ea
el "Boletín Oficiar -de esta PNH'incia,.
a cuyos .respectivos Administradores
se remHan tOOn los -oportarios oficios.
baeiéadose qms-iar en Jos,«üctos que
la\OOpia de la liquidaciós. y -deLescrilo
preseatáDdoJa -está "eD ¡>OOar del Secre
t.ari9., ~ "-disposición. de 4.icho de:n"~"l'í-
dado. " ..'

Lo manda y firmaS. S.;. do}" ie.-,-
• AlarcóIL.~Ante -mi.:Francisco":dePsui.3

HITes."
y :.pano que sir-va de notifu::adón d~

l la llroviJ~ncia inserta al 'demandado
D. Frandsco de los Ríos PsIomarc5, cu
yo paradero se iguo~se fuma el prt:
sente, que se Ilublicará "'en la "Gaceta
de Madrid" y en el "'Boletín Oficial" de
es1:al)1'O'Vmcla.. enMádr.id :8 4 de No
'rieJDboc'de "l93o.~E1.Seriretfaio..·Fnm
eisoo,de'"P':-RiveS.-:"Visto buCllÓ,::.e1 Juev:..
Atai'cic. ~ "' "JC-n6
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SIGtJENZA

Don Federico B.gLlciguez Solano, Juez
(le pTimera instancia de la ciudad de
Nájeral,Y ..sD.;:pB.r:tido.

Por el presente, .pcimer edicto, cito,
llamo y emplazo a los que se crean con
qerechoa los..bi'eoes ,.jados por doña
Juliana Rubio Gil, natural de Canales
de m..sierr.s.,~cia ·d.e .ko{lT'Oño.,-fJUc
nmrID ,-audate~iaQa,¡&n~ar.'6a
cesi6n,para "-Qlle·temnPa~ a >Jledn
ciclo '191 este.~do ,deuh"o .del~
mini> iie ¡b;eima días.. contados~ la .
Publicación·dt':es~.:ilamamie,nto.; <en.lIa .'1Don ~6S -.na-~~udrigo -y
imeligenciaide <qDe& no do.Ihanen·-Jes de'!tIailrazo,h.ez--ik 'primera instancia íElon' Gésar .iIe·'Th:e.ilQ ~,';ueziJt
par.aci re! :¡perjnicio:a :que hltYa.q~ de reste wll'Tiifio.:. ;. primera instancia del distrito del Pi.
tmes _:10 :ie:Qgo~Q;·deW8JJÍ81'- ~ - 'eSte clrdmer:eilicto 'se 4hmJa;y. lllOr, (de &as:egt)Za.
tBidad·lS lo~ ;oen -el·;:ar1imllo ........._ htza,a JIos -- "Se ·-cr-ean ,-con --u.re- ']?g-¡- el ....---rk: ~=-to .... ....ta u_
9JIi de_.«:y... BD~to 'Civil. 6i;;'a-la ~;;;~4iem. )Juanl~sta y"~~~~e ~~ea';~~ .
a.wit:bld:de. expedieme ·deJ').reveD.-ci.itn ROmay. "861tero,~ 'deh· Hlfbwa, I'6d.roa la~cia 'de ,D.·Donato Lan
de~hmtestaterde-,w.¡finada. l' veci1fo4le·,esta ·-.ru1a;'·'Y u9n 1bftmes -rai-darml'i'1..1tbe7as,-de,sesenta·'Y ~cis -año(
..~sdo·J.en·.-:Nidem 18.1il. de .~omembrf: i des qtre'radican-<en','l$ie~~~fQ- Ide.-edad, wlter(),~Pl!e$hítero7':llaturailde

di: jJ:9lle,..-.Bl,~.·iFederico".R. SolunIL lleeió-el Oía '1~,iij:e kgosta úllimo)-para AmurrID, ~CiIrO de esta ·capital,>qlM
El· Secretario accidental, dUmón ffiaci7· qlI'e ~ntr&>(le -enai"enta 'ltiés, ...ellDtaü08· falleció ren i}a-i ooSllIlae1 -diaI3 de -l\Ilo
8ehtfe. 'desde la publicación de ·..:éste~, viembre último. para "qlre-dentro ·~de¡

.;lC---4-81- .cempa~n""'8.;-deÜI!cirkJ mAe ..erieJnz- téFniino ;de 'Úemt.a ,díias~;-u.-ronl:ar 4esde
gaflo -en QU6 mñas -que, 'ne."dftéID. "'Se "EIi-. . el~e·q'rl'1!!D~e..elj)t'eSeI!fe'a.Ila-.
gaen-let1 lB 5ecloetaña~1mr.rásmi:k>. rezca insertD"6'Il "la ~G&eeta (le 'l\lciiria--

'Sia.s1 lO'baeen se lJé6.9h:á1Y'EfftDiín.: : "B(Jletia:-QficiaI" de esta provincia y de
':tmrií ';ustreia~"Y~ :!lli4!ronb'aPID;"8e"S&-- . Vitoria, compar.erean ante este J uzga
.gtfu:30~'lRS ~nes;'1m~~ ,do a justi:fiClll" -eti~a su derecho;
<ful.es·..e,hpérj~ci6"'e9b~...... . todo lo cual se halla acordado en dili-

.fu) "I!!!l~.'a .mee~iieaiBPe genciasé q:rrfl!liielPriím -de 4hinte3talQ
de-q93ll•.......:lBI §uez 'ile'.Jll:DReN: iDflttm;. de1diebc>1D:.:JmJllltlltl::laaü-azm-i. .
CÍB.<~~~ige.-JBl iDsd.G. e:I1¡·Zal::agoza-. t.... i·de dilicienibl'e'
Seer~ ~, EueatWo:tiitiro de 1930.-EI Juez,l{jésm"'" .lRmd&.-
MR'I:.t'M'. .. ~)_ .

-1JC-48I

~~ 'iil.IilLI.iJIiú

Don Luis Valleio'Quero, Juez ¿e pri
mera instancia del'partido de Sigü.enza.

'F11l'-eI '})l!'esente!hago 1iáber'::Qire '-en
estel.hBga1lo~se 1!iígue'~~effie:Dte ,de'
dftcio .''l!J8Bre ~tiión 'cae '8tiin~o

plJI" la1lecimiento de D. Jacobo Femlm-
.4lez- "BifuiIyo, -iie 'BeSenti! 'Y ~"lliiios

de~,~.·-r:aecánmo·.eleúh i.üi:stB,
hijt)'.tle".A~W'.driña:~•.
1IIfI!tt:aA..-oe~s'ae'Mol!te.~1fBII:~
tm).,. Y~o gue 'fllé ,ae·o:esta 1iiIiilaft.
<l8DIIe~.El '-iIialf:7,'!}e~
de 11W!I!t. oeB. ~..;qne, ~r·pt~ia·-Ie
~. 'Se 'lba "8~lli-m=r''mJ. ;ten:er
~'-J:ll ivs JJ;Itéiet1b:'B4leI!fimlHe
D. ··~~dez ~. ·itelthn
"del·-emD:'.kl.arniñ»~1ftIe:se~·-eon·~ ,
adro 'Il 00s 'iiieIles~ por- ~.
JIIu:a'gae~ 'ee1 "fCrnfuw!fte.ilus"!I:m
8f5·l!l!tIJiFi- IC!D1 ;en ffnrum .:en "\!l~
díelnt!:.' si'1Jl>:ereen ~etfte;;~
ditüiIo~;en abo ~.ile "t8l:le'ftIe JPOl"
:vacante la herencia.; ha.c~':-pre

"'SBIde '!gUe Bla '!íOEdI;1par.eCifto' «-1 .~
':t\'iiq!lÜb 4lél-'~.

Dado .en ,Sigiienza a,!'i!e'B"~
de !9IB.--mJ. Juez. Lt!is VaIleio.-(lIe
gtble:).
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,bal de faltas por lesiones. seguido en
: tre partes, de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como perjudica
..Q~, Joaquín Rodríguez, mayor de edsd,
:easado y de estos vecinos, contra Ju
'li:\n Andrés Cabrera, que se halla en
'estado de rebeldía; y

Fallo que debo de condenar ':l con-
tl?no a Julián Andrés Cabrera a la pe

. Hl de dnco dias de arresto menor,
'(;ue los cumplirá en su domicilio, in
'demnización al perjudicado Joaquín
Rodríguez Barranguero de ·1¡J pesetas
S a las costas y gastos del juicio; na
tifiquese esta resQlución al condenado,
pOr' medio de edicto que se insertara
en la GACETA DE ~LIDmi>. Y remitase

: certificación literal de la misma. una
: "ez que sea firme, al señor Juez de
,ins!rucdón del partido, según tii:ne in
'leresado.

Así por esht :mi sentencia la pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio Bo
rreguero.

Leílfu y publicada fué la anterior
~entencia por -el señor Juez que la au
toriza, estando celebrando audiencia
pública ordinaria eAl el día de su pro-

ílllmciamicnto, de que}:o, el Secrcla
¡ ¡-io, doy fe.-MiguelGonzáleL".
, y para que sin-a d~ nctmcación al

conedand<t Julián A::ldres Cabrera, ex~
pido la presente, "isAda por S.. S. y
.,dlada con -el del Juzgado, en Siruela
a 25 de N (lviembre de 1930.-El Se
cretario, Miguel Gonuüe7..-V,o B!': El
JUC2, Emilio Borregucro.

10-12973

"sAo,,}'A CRISTL.XADE VAL\IADRIGAL
"

Se hace saber que de los dos que se
\ pubHca1"OD en el Boletín Oficial del 3
. de 'Noviembre sólo tiene validez el pri
merO, <l sea el. que se refiere al ~n
cuno de traslado acer-ca de la vacante
de. la plaza de la Secretaria de este
Jgzgado municipal. 'y ha de ser pu-

;blkado en el Boletin {){icial y en la
; Gt.eETA -DE M.wBm.
, ,Santa Cristina de V"almadriga1 a 26
de .Noviembre de 1930.-El JUi:Z mu~

JÚcipal. Aureliano Paslrana.
.~ . JO··-12974

TRA.SMIRA.S

Don Antonio Al"V"arez Cortés, Juez
.Jnuniópal de Trasmiras y su término_
:pa:rtido judicial de Ginz() de LimiS,
'provincia de Orense.
, Hago saber: Que hallándose vacante
.la plaza de Secretario suplente de este
-Juzgado municipal y cumpliendo con
10 ordeuado por la Superioridad, 5e
enuncia. para sn provisión a .concurso
de tl·usJado, con arreglo a las nonnas
I!Stablecidas en el Real decreto de 29
de No.iembre de 1920, a .fin de que 108
aspiranles que deseen nptar a la mi~
ma puedan presentar sus solicitug~~
d«bidamente document¡ldas, en el plá,-.
:Z~ -.de. treinta días, a contar desde el
:J.guientedia en que aparezca iriserio
~Jte edicto en el Bo1etin Oficial de esta
~\"in<:ia y' en la GAa:rA DE MADRID.·
w.:le el señor Juez de primera instan
c'!.ii de· este partido,

.. Sehac:e .saber que· este té<rnp.Do mu
dcip-alconsJ..a de 2,711b~:bitantes'en
h.pob!a~ón de hecho y 2.925 en la de
:Se:r"eCUQ~··

DallCJ en Tr:.l.s¡nil'as ::1 22 de };oyicm-

bre de 1930.-El Juez. Antonio Alva
rez Cortés.-D. S. O., el St'cretario ba
bilitado. Camilo Segura.

JO--129';5

YALDELUGUEROS

En virtud de lo ma·ndado_ por el se
ñor Juez municipal de este término de
Valdelugueros.en providencia d~ ayer.
en los autos promovidos por D. Fran
cisco González Fernández, entre otros,
contra D. Isidóro $uárez Suárez, natu
ral de Redipuertas, actualmente en ig
norado paradero. sobre reclamación de
340,50 pesetas, se cita, por la presen
te, al referido Isidoro SuáTez SuMez
para que dentro del plLUo de veinte
días, a contar -desde la publicación de
la presente en la GAcETA DE ~LU)RIn y
Boletín Oficial-cle 'esta provincia, CElm
parezca ante este Juzgado (sito en la
Consistorial de este A~-u.ntamíento) a
contestar dicha demanda; previnién
dole qce, si no comparece, se continua~

rá el juicio en su rebeldía, parándole
el perjuicio que hubiere lugar en dere-
cho. .

Valde1u."rlUeros, 11 de Noviembre de
1930.-El Secretario, Bernardino Gon

.zález Orejas.

CARABANCHEL ALTO

Don Luis Vera Sánch'dz, Teniente de
la escala de Complemento de Ingenie
ros, con desUno en el segundo regi
miento de Ferrocarriles, Abogado, J'uez
instmctor del expediente incoado en di
cho Cuerpo por extra,io de la carta de
pago del segundo plazo de su cuota mi~

litar al soldado del mismo. acogido a
los beneficios del capitulo xvn de la
vigente ley de Reclutamiento, Diego
Aguirre Longas, perteneciente al reem-
plazo de 1925. .

Por el presente hago saber: Que sién
dole preciso al citado ~Vid.uoacredi
tar el haber hecho efectivo el impOrte
del segundo plazo de su cuota militar,
cuya carta de pago ha sufrido extravío,
para poder 8btener su devolución, por
el presente cito, llamo y emplazo· a
cuantas pe~as puedan hacer mani
festaciones de alguna. clase con respec
to a este asul}·to. a fin· de que eomparez
ean en este Juzgado .en el plazo de dos
meses, a partir de la publicación de es
te ediCto. en la "Gaceta. de Madrid" y
"Boletin Oficial" de su provincia; bajo
aper.cihimlento de que lranscurridó di-

.~o plazo ho serán atendidas sus tn.1UlÍ
f_taciones•..

Dado e Carabancll~l Alto a 13 de
NoViembre de 1930.-LuisVera.

JG-3132

SANTANDER

])qn Gabriel Lozano Pérez, Coman-'
dante d,el regimien(o de lJifanlería de
Valencia, número ~ Juez eventQa1 de
esta plaza e instrntor del eXpediente
:instruido para justificar el hecho Ine-'
dian~ el cual se propone tI ingreso en
la Ord.eh civU de Beneficencia del Cabo
de Ca.rabmeros de la Comandancia de
Santander, y destacado en Limpias,
Francisco.. Lozano Martín.

Par el presente hagosahel': Que d
día 27 de Julio del ano actual fué sal
yado por el exprcsudo Cabo, con. o.-po
sición de su vida, el niño FedericoPa
lacios Gómez.que se eStaba. ahogando
en la da de Limpia's; por lo que, en
cumplimiento de lo prevenido en el ar
ti¡;ulo 5_"·del Reglamento de dicha Or
den, de 30 de DI.dembre de 1857. y Real
decreto de 28 de ' Julio de 191O~ se pu
blica este hecho en los periódicos ofi
ciales, a fin de que si a~a persona
tuviere qtie hlicer manifestaciones en
pro o en contra de su exactitud, se pre
~nte en este Juzgado militar, sito en
el cuartel de María Cristina, en esta
plaza. en el término de treinta días. a
contar desde tI siguiente al de la pn
blicación de este edicto en la "Gaceta .
de Madrid" y "lloleUn Olicial de la pro~
vincia d-e Santander", p;;.ra oir sus de
claraciones; bajo ape!"Óbimiento de'
que, pasado dicho plazo, no serán aten
didas sus manifcst.a<:iones..

Dado en Santander a 4 de :Noviero
1 bre de 1930_-GabrieI Lozano.

JG-314G

JURfSmCCION DE MARINA

CARTAGENA

Por el presente se cita y emplaza a
Juan Tomás Bilbao, natural de Bermeo
(Bilbao), de diez y oc:ho años de edad,
profesión cocinero, tripulante que fué
del vap<¡r "Izaro", para que en el tér
mino de treinta días. a partir de la pu
blicación de este edicto en los periódi
cos oficiales, comparezca ante el señor
Juez instructor. Capitán:de corbeta don
Benito Cheriguini y Buitrago. con re
sidencia oficial en la Comandancia de
Marina de esta capital, o manifestará·
SIl domicilio, al objeto de prestar de
claración en la causa número' 273 de es
te año, que se instruye por naufragio
del citado buque.

Cartagena. 10 de Noviembre de 19.10.
El Juez instructor. Benito Cherigoini.

JM-3100

CADIZ

Don Antonio Carlier Rivas, Capitán
de fragata y Juez instructor en la Ca
pitanía general del Departamento de
Cádiz.

Hago saber: Que por este mi primer
edicto cito, llamo y emplazo al autor o
autores de ·lasustI"acción de 415 pese
tas que el Alférez de navío dcl cañone
ro "Laya" D. José Luis Baneda tenia
en su camarote, C;Uyo hecho tuvo lugar
en l." de Junio del añu actual, para ql!.e
~ el plazo de quince días, contados
desde la publicación del presente en la'
"Gae:.etade Madrid" .y "Boletín Oficial
de la provinei3 de Sevilla", compar~z.:
can en este Juzgado para deponer en
la causa que por dicho deliio instruy(;);
bajo apercibiniiento-de que si no lo ve
rifican dentro del plazo fijado, les pa
rarán los perjuicios a que h,a~'a lugar
en derecho.
.Dado en San Fernando a 8 de No

viembre de 1930.-Elll1ez: instI'11etor;.
Antonio Carlier.

Su~esoJ;'es .de Rivadeneyrn (S.'.';')
. Pas~o d~ San Vicente. 20.


